
.) 1 

/,, 

~ .. ,~ Universidad Nacional Autónoma de México 
~ :~ ~~~~~~~~~~~ 
:•. 

· · Escuela Nacional de Estudios Profesionales 
"ACATLAN" 

ANALISIS DE LA LEGISLACION ELECTORAL 
MEXICANA DURANTE EL PERIODO DE 

1964 - 1916 

TESIS PROFESIONAL 
Oue para obtener el Título de: 

LICENCIADO EN DERECHO 
P ~ ~ n t a: 

JUAN FRANCO REBOLLEDO GALEANA 

Acatlán, Edo. de México ------"'!! 1988 

TESfS Cati 
UUA DE ORIGEN 

1 
~ 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



N O C E 

PROLOGO .................. ,; .... ; ........................ .. 

I. MARCO TEORICO. 

1.1. RETORICA Y ELECCIONES ••.••.•••..••••.•••••••••• 
1.2. OTiHiS ESTUillOS ................ · ...... ;.......... 8 
1.3. EVOLUCION NATURAL ELECTORAL .. .. .. • .. • .. .. • .. .. • 13 

II. MARCO DE REFERENCIA. 

11.1. LA POLITICA NACIONAL PRE Y POST.REVOLUCIONARIA. 19 
11.2. ETAPA CONTEMPORANEA (1929-1976)................ 24 
11.2.1. ANALISIS OE LOS GOBIERNOS EN EL PODER DE (1929-1976).. 24 

111. MARCO JURIDICO POLITICO DEL SISTEMA 
ELECTORAL EN HEXICO. 

111.1. PERIODO ELECTORAL DE 1812-1917................ 40 
111.2. PROYECCION DE LEGISLACION ELECTORAL EN 1917... 41 
111.3. LEY FEDERAL ELECTORAL DE 1946................. 46 
111.4. LEY FEDERAL ELECTORAL DE 1951................. 48 
111.5. REFORMA DE 1963.. ...... ................... .... 51 
111.6. LEY FEDERAL ELECTORAL DE 1973................. 56 

IV. LOS PARTIDOS POLITICOS EN EL SISTEMA ELECTORAL 

MEXICANO DURANTE 1964 - 1976. 

IV.1. MARCO lllSTORICD ............................... 61 
IV.2. EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL........ 63 
IV.3. LOS PARTIDOS POLITICOS DE OPOSICION...... ...... 68 

IV.3.1. PAN. .................................. 69 
IV.3.2. PPS. .. ............ .............. ...... 70 
IV.3.3. PARM ................... ; . .... .. .. .. .. .. 72 

V.- CONSIDERACIONES PERSONALES......................... 75 
CUADROS ANEXOS. . . • . . . . . . . . . . • . . . . • • . • . • . • • • . . . • • • • . 90 
BIBL!OGRAFIA DE NOTAS PAGINALES. ,.................. 93 
BIBLIOGRAFIA GENERAL ..•.......•••.•••••.•.••••••••. 95 



PROLOGO 

Esta Investigación tiene como objeto realizar un estudio del 

fenomeno electoral para ver que relación hay entre modernización_ 

participación electoral. El Periodo de Investigación es de 1964 

a 1976 anallzandose los cinco procesos electorales para Diputados 

Federales, mismos que se celebraron durante este lapso. 

La reforma polltlca de 1977 plantea para los estudios elect~ 

rales una nueva situación. Formalmente, el sistema polltico acen

túa su caracter multipartidista abriendo nuevas opciones de partl 

clpación polltlca principalmente para la izquierda y este hecho 

despertó el Interés para materia electoral entre muchos intelec-

tuales. Anteriormente, los estudios electorales hechos por mexic~ 

nos fueron muy aislados 

las ciencias sociales 

extranjeros. 

predominaron en ei campo jurldico; en 

sobresalieron los estudios hechos por 

No existe un marco teórico mas menos coherente para 

abordar las elecciones en México y recogemos como introducción la 

semblanza que hace Juan Molinar de las seis diferentes perspecti

vas de acercamiento al tema. 

A) Enfoque Generalista. Al ser de indole interpretativo, se_ 

concentran en las funciones del sistema electoral; en sus determl 

nantes pollticas y sus relaciones con la estructura poiltica del 

Estado. 
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~Jurista es otro grupo de Investigaciones, que analiza 

los aspecto~· jurldicos del sistema· y P.or lo general tienen una l.!. 

nea oflclallstá •• 

CJ Por .su ·lado lo~ca~lplc~s. 'son los que se dedican al estu

dio de ·C:'asós sobres'adé'ntls.' en>'él .·escenario electoral ya sea 
' ':· .-

porque arrofaron resultado's inesperados o porque fueron confl !et.!_ 

v.o.s •. 

·o) Otro es el de los estudios monograficos partidistas que_ 

realizan algunos partidos politices. Las monograflas del Partido_ 

Acción Nacional (PAN) son qulza las que mayor luz han arrojado SQ 

bre el asunto, debido a que éste es el partido de oposición que_ 

mayor peso y continuidad ha tenido. 

E) Un enfoque que Molinar considera entre los mejores es el 

que se basa en el analisis de datos desagregados del electorado_ 

obtenidos mediante diversos procedimientos de encuesta. 

F) El Oltimo grupo de Estudios es el que corresponde a nue~ 

tra investigación y son los estudios basados en datos agregados. 

En la comparación que hace Molinar Horcasitas de los dlver-

sos enfoques con que se han abordado las elecciones, él considera 

este Oltlmo como el enfoque que mejores resultados puede arrojari 

aunque hace dos observaciones criticas al mismo, a saber: Estos 

estudios suelen partir de un nivel de agregación demasiado alto, 

el de entidad federativa. Los estados son unidades de analisis d~ 

masiado heterogéneas. 



Por lo tanto, para superár las deficiencias impllcltas, en 

nuestra investigación hlcim~s e'( ésfuerzo de trabajar a otro nivel 

tomando como unidades analltic~s ·1os distritos electorales que _ 

fuP.ron 17R p~r• 1964 '! 194 ~ p~rt.lr rfP. 1973. l.~ «!~und• r.rltlr~ 

se refiere a que con demasiada confianza se aplican modelos deri

vados de las teorlas de la· movilización electoral concebidas para 

dar cuanta de elecciones competitivas; sin embargo, para el caso_ 

de México se requerirla de un replanteamiento adecuado. Es por~ 

eso que la evidencia emplrlca de México tiende a refutar algunas_ 

de las hipótesis fundamentales de esos modelos, por ejemplo: 

•a mayor desarrollo, mas participación". 

En el primer capitulo de nuestro trabajo se presenta el mar

co conceptual, los estudios relacionados con nuestra investlga--

ci6n y el género del analisis de la Evolución Natural Electoral. 

Enseguida, en el segundo capitulo se hace un breve esbozo del 

sistema politice en México desde la Revolución Mexicana hasta se

xenio de Echeverrla que corresponde al final de nuestro periodo 

de estudio, 1976. 

En el tercer capitulo se hace un repaso de las leyes y refo! 

mas del sistema electoral mexicano, sus antecedentes desde 1812 

hasta la Ley Federal Electoral de 1973. 

El cuarto capitulo esta dedicado al estudio de los cuatro 

partidos politices contendientes (PAN, PRI, PPS y PARM) en las 

cinco elecciones del periodo que nos interesa, 1964-1976. 

En el último capitulo, se presentan las conclusiones person! 

les sobre el particular. 



I.MARCO TEOR.ICO 

I.1. RETORICA Y ELECCIONES. 

I.2. OTROS ESTUDIOS. 

I.3. EVOLUCION NATURAL ELECTORAL 



1.1. RETORICA y ELECCIONES. 

A partir de la décacade 1950, cuando empezó la !nvestlga--

ción de "Polltlcal Development" (Desarrollo Pol!tlco), el concep-

' to "moderntzac!On" ganó gran 9igencta en las ciencias sociales y 

fue uno de los principales instrumentos analltlcos que utilizaron 

principalmente los sociólogos y pollt6iogos estadounidenses para_ 

la realización de numerosos estudios comparativos realizados en_ 

esta época. 

La visión fundamental que permite reconocer el uso del con

cepto mAs alla de variaciones terminológicas es de que la moderni 

zactón de sociedades del mundo subdesarrollado es un proceso de_ 

trAnsito desde la "tradición" a la "modernidad". El lmbito anal!

tico delimitado con el concepto de "modernización" ha variado sil 

niftcatlvamente, pero sobre todo a partir de la obra de Daniel 

Lerner (que veremos mis adelante), la mayor parte de los trabajos 

originados en esta concepción han partido de Lerner. 

Se empezó a hablar de Desarrollo Pol!tico en los cincuenta, 

pero, si~ embargo, la conceptuallzaciónysistematización de estas 

investigaciones comenzaron en la década de los sesenta. Los estu

dios de "polltical development" rebasaron las fronteras naciona-

les e intentaron captar, basándose en datos estructurales, los 

efectos de modernización en el desarrollo pol!tico, frecuentemen

te medido este último con datos electorales, y se partla de la~ 



tests de.que "el deÚrr_ollo s·ocloeconOmico debla ir acompañado de 

mas democra~¡a, .mas,-partlci~ación polltica y mas competitividad_ 

pol ltica" Huntingto~ y Dominguez, 1975. 

Est~ opinión también prevaleció en México durante mucho 

tiempo en la Investigación polltica en cuanto a que se estaba da~ 

do en México un proceso interrelacionado de "modernización occl-

dentalización" y que contemplaba al pais como una "democracia en 

dasarrollo". Quiza la generalización mas común que enlaza los Si! 

temas pollticos con otros aspectos de la sociedad consitió en que 

la democracia se relaciona con el estado de desarrollo económico. 

Cuanto· mas próspera sea una nac l ón, tanto mayores son 1 as pos i b_\. 

lidades de que se mantendra una democracia la votación es el mee! 

nlsmo clave del consenso dentro de la sociedad democrética • 

Se ha escrito mucho en las últimas décadas sobre el problema 

de desarrollo socloeconómico; sin embargo, el concepto de "nivel_ 

de desarrollo" es aún dificil de precisar, tanto cualitativa como 

cuantitativamente. Se trata de un fenómeno complejo que explicita 

o impllcitamente se refiere al grado de bienestar alcanzado en 

una población determinada. Este "grado de bienestar" esta en rel! 

ción directa con las oportunidades que tienen los individuos de 

una sociedad, para satisfacer sus necesidades materiales y espir_\. 

tu.ales en un momento dado. Por otra parte, "cuando se habla denivel 

de desarrollo, se esté tratando con un concepto relativo, que ún_\. 

camente tiene sentido comparativamente" (1). 

Los cambios que se han mencionado traerían aparejados una m~ 
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dernizaclón de la socledéad. Qu.1Z:'a ra\olJ·ra cUsica .en este campo_ 

sea, como ya se' meiicjo~o:1a/d~ Dani'el Lernér (1958) "The Passlng 

of Traditional so'c1et~ 0 1Fter~~r' áf1';ma que la sociedad tradlclo-

nal no es partlcipatfJ~ '}' 1r~ociedad moderna si lo es. La parti

cipaci6~ polltlca Ji llmlt6"a la participación electoral que es_ 

mas fAcii de captar y cuantificar que otras como manifestaciones_ 

o incluso las actividades de guerrilla. 

El modelo de modernización de Lerner Incluye Indices de mo-

dernldad tales como: alfabetización, urbanización, acceso a los 

medios de comunicación masiva y participación poiltlca. Describe_ 

su modelo como sigue: "la evolución secular de una sociedad partl 

clpante Implica al parecer, una secuencia regular de tres fases._ 

El primer lugar corresponde a la urbanización ... Dentro de esta 

matriz urbana se desarrollan dos caracter!sticas que distinguen 

las dos siguientes fases: alfabetización y medios de comunicación 

masiva ..• De esta interacción, nacen las Instituciones de particl 

paci6n (por ejemplo la votación) que encontramos en todas las so

ciedades modernas" (2) 

Explica que la primera fase de urbanización consiste en la m~ 

vlllzación de la población de comunidades aisladas a complejas r! 

des de relaciones sociales que se encuentran en centros urbanos. 

La segunda fase que es la alfabetización es elemental, puesto que 

para que cualquier ciudad pueda funcionar requiere que su pobla-

ción sepa leer y escribir, ademas el proceso de industrlallzaclón 

no se puede dar sin un mlnimo de educación. Asimismo, la alfabetl 



zación es bastea para tener acceso a los medios masivos de comunicación que_ 

son los que permiten a la gente adaptarse a las nuevas condlcio-

nes de su cambio de residencia y a asimilar nuevas experiencias. 

Una vez ~tte ~a han d~do e•tas fases, la participación pollt! 

ca es el resultado natural de ellas. Surgen nuevas neces.ldades _ 

creadas a satisfacer y uno de Jos medios por los que se puede lo

grar es con una participación polltlca mAs amplia. 

Por su parte, Karl Deutsch (1961), no habla de fases sino de 

un complejo proceso de modernización social en el que se unen di

versos factores de desarrollo ponderados, pero asociados entre si 

y reforzAndose mutuamente. AdemAs de los factores expuestos por _ 

Lerner, Deutsch menciona los cambios en las actividades agrlcolas 

movilidad, aumento de ingreso per cAplta, etc. Respecto al cambio 

Oeutsch ha senalado que en la mayor parte del mundo ha aumentado_ 

claramente la Importancia de las ciudades. Durante el decenio de_ 

1970, la mayor parte de la humanidad pasarA a la residencia urba

na y a Ja ocupación no agrlcola. En muchos paises altamente desa

rrol Jados, las ciudades estaban rodeadas por el campo. Ahora el 

campo estA rodeado de ciudades. Aun en paises que antes eran pre

dominantemente agrlcolas como México, Brasil y Perú, la mayorla _ 

de habitantes viven ya en pueblos y ciudades. En todas partes de 

la población rural, los agricultores y los campesinos, se estAn 

convirtiendo en minarla, y la influencia de conservadurismo estA 

disminuyendo (en este sentido los habitantes de los suburbios no_ 

los reemplazarAn). Los efectos de este cambio sobre la polltica 
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E11 cuantu a>la ~IJ111µ~t!tlvidaci p~fiúca .q~e sil expresarla por _ 

la preferénc!a a los;citJér's~:s·p~rtidké~ol!t!c~~ eliste~tes. en 

una dete~mtnildá kocie.~a~~· í:_i'iise.t~ha\~n~#nty:~·~1.:da,¡'afrl•··~tnaa"~rc···o~m.1p,;ªect11.to1nv····1pdoads.!-t!va con .1.ª modernli'~~16X soc!iii!eonoínit'a •, ........ •. . . : ... ·-;~~~;> ··/;::~:>~ .. :'· ' ~<'.'·:-??. ,.:.:: ... -'.· 
·' "·.« '·i'i ,, "~ ·' 

1.2. OTROS Esruoliis .. 

Los estudios'· electorales pueden proporcionar información _ 

importante con respecto al sistema politice mexicano. Walton y~ 

Sween (1972) afirman que los estudios de pol!tica en México han 

pas~do por varias etapas. Las primeras Investigaciones eran lar-

gos dicursos basados en una Impresionante cantidad de datos hlst~ 

ricos. Le siguieron estudios de actitudes polltlcas basadas en 

incuestas y, después an&lisis de datos agregados por estados. Las 

lnvestlgaclones emplricas de elecciones que existen actualmente 

han tenido, como ya se mencionó, gran influencia de la Investiga

ción de "Polltical Development" (Desarrollo Politice). 

Ha habido Investigaciones ecológicas de las elecciones en 

México. La relación que existe en este pals entre los niveles de_ 

desarrol~o la participación polltica (medida en la participación_ 

electoral) y la competitividad (medida en el porcentaje de votos 

de los partidos de oposición) ha sido analizada en los siguientes 

estudios. 

"La Democracia en México" de Pablo Gonz&lez Casanova (1965). 

En relación a la actitud con respecto a las elecciones, el autor_ 
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const•to que existen rela~lones entre: a) alta participación de _ 

población 'rural /pocos votos entregados; b) entre alfabetlsmo y_ 

pocos votos entregados; c) entre población rural y porcentaje de_ 

votoi de los partidos de oposición y d) entre pobreza de las ent! 

dades federativas y bajo porcentaje de la oposición. 

"El ·Partido de la Revolución y la Estabilidad Polltica en M! 

xlco" de Robert Furtak (1969). Con los datos estadlsticos de Gon

z6lez Casanova analiza mAs a fondo la relación entre marginalidad,_ 

partlclpacl6n electoral y preferencia por el partido oficial. Compara slstemA

tlcamente los datos de desarrollo y los de las elecciones de las_ 

32 entidades federativas de los a~os de 1960 a 1964. Furtak enea~ 

tró que entre nivel de vida mAs alto hay mayor abstención. Deter

minó que los candidatos del PRl obtuvieron sus resultados mAs sli 

nlficativos en los estados mAs pobres y se~alo que la preferencia 

por el PRI y la tendencia mAs alta de votar de los pobres, tiene_ 

como consecuencia que la mayor participación electoral favorezca_ 

al PRI. 

"Bases de apoyo electoral del partido dominante en México" 

de Barry Ames (1970). Sus variables dependientes fueron la parti

cipación electoral y el porcentaje de votos del PRl. Analizó las 

elecciones presidenciales de 1952, 1958 y 1964 y las de diputados 

de 1955, 1961 y 1967. Su principal variable independiente fue la 

urbanización que le sirvió como Indicador por el nivel de desarr!?_ 

!lo. Utilizó otras variables ~e dudosa validez como "vecindad con 

los E.U.A." (hoy ya es probablemente un factor mAs importante), _ 
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de la que se esperaba mayor participación y competencia, y la "no. 

integración histórica" de la que esperaba menos participación y 

votos para el PRI. El resultado más Importante de las investiga-

clones realizadas por Ames es que a mayor grado de urbanización_ 

se dan menores triunfos del PRI. 

·"Un análisis emplrlco de la movilización pollt!ca. El caso de 

México" de José Luis Reyna (1972). El autor propuso comprobar pa

ra el caso de México la suposición general de que la modernización_ 

socloeconómlca trae consigo la movilización polltlca en forma de_ 

mayor participación y competencia. Como unidad de Investigación _ 

tomó la entidad federativa -32- y la participación polltica la mi 

dló en base a la participación electoral. la competencia la midió 

con los votos que no recayeron sobre el PRI. Analizó las elecclo

n~s ¡residenciales de 1952, 1958, 1964 y las de diputados de 1955 

1958 y 1961. Los resultados arrojados mostraron que existe una 

alta correlación positiva entre la modernización y los votos de_ 

oposición y una correlación negativa entre modernización y parti

cipación electoral. 

"Urbanización, Industrialización y Votación en México" de 

Walton y Sween. En esta investigación se analizó el desarrollo y_ 

el comportamiento electoral a nivel de municipios. Se considera-

ron 14 variables dependientes como: tamaño de municipio, aumento_ 

de población, alfabetización, etc. Las variables independientes _ 
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fueron los porcentajes -de ~-otci~ aÍ'_ PRl, PAN y PPS -(al PARM no se 

le tomó en ·cu_enta), as( como-¡-~ ~-artl~lpaclón electoral. Se 

anallz~roolas'.~1~~~f_ones6aiadl~~tados de 1961; 1964 y 1967, y 

las elecc_lónes·_ 'par~ p'r¿sldent'e y senadores de 1964, una vez mas 
',<~:-::- .. --: : ' '.: 

se'.monstr6'--1a' tendencia de que la modernización trae consigo 

menor -pa;t:1cf~ac!t;n electoral. Hay relac!On positiva entre 

partlclpaC!On electoral y los resultados del PRI y negativa 

entr~·part~clpación ~lectora! y votos de la oposición. 

"La Reforma Polltica: El Ejecutivo Federal, el PRl y las 

elecciones de 1973" de Rafael Segovla (1974). Este no es propia-

mente un an~llsls estadtstlco, sino un trabajo geograflco electo

ral de las elecciones para diputados en 1973 basado en le profun

do conocimiento que el autor tiene del pats. Segovla senata que 

en 1973 el PR! obtuvo sus mejores resultados electorales en las 

poblaciónes rurales y el PAN en las 35 ciudades mas grandes del 

pa!s. También pudo comprobar que no existe una relación positiva 

entre la participación electoral y el desarrollo en México y 

concluye que a mayor desarrollo menos participación. 

Como se puede observar en todos estos estudios sobre el 

sistema polltico mexicano se empleó, en diferente grado de 

complejidad estadística, el método de comparación de los resulta

dos electorales con indicadores socioeconómlcos. Respecto a Ja 

competitividad pol!tica, fue posible verificar en general- el 

supuesto del enfoque "desarrollista", pero en lo referente a la 

participación electoral, se llegó a una conclusión opuesta. 

Por lo que en tales consideraciones los cambios a nivel 
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mundial tendrán que ser profundos (DeUtsch 1\176!&57). Este proce

so de cambio marca en cierta forma la tr~'ns'1~i6ri de Ía'vlda trad.!. 

clona! a las formas modernas de vida que 'Implicarla una mayor Pª! 

tlclpacl6n electoral. 

Deutsch afirma qµe 'La mov~llzacl6n social es el nombre que 

se da al proceso de cambio que surge en un nOmero considerable de 

la población de ciudades que estlln pasando de estilos tradiciona

les a estilos modernos de vlda. Estos cambios tienden a lnfluen-

clar y algunas veces a transformar el comportamiento polltico 

Una de las formas en las que manifiestan ese comportamiento_ 

polltico es en la participacl6n electoral y al respecto dice que_ 

. Donde la gente tiene derecho a votar, los efectos de la moviliz! 

cl6n social se pueden reflejar en las estadlst!cas electorales, 

tanto con una mayor participación de la gente que ya tenla dere-

cho al sufragio como de otos grupos que se están incorporando a _ 

la población 

Haciendo un balance de la situación con un gran número de 

estudios internacionales, Huntlngton y Nelson resumen lo que serla 

nuestra hlp6tesls en el presente trabajo ... el desarrollo socio

econ6mlco crea condiciones que favorecen niveles mlls altos de PªI 

tlcipaclón polltica, Pero hay veces que el desarrollo socioeconó

mico también puede moderar esos niveles de participación. Las ca~ 

secuencias de la modernización socloeconómica para la participa-

clón polltica no son necesariamente uniformes de una sociedad a 

otra "La asociación entre modernización y competitividad a 

nivel internacional parece mlls clara sln presentarse en forma li

neal" ( 3) 
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r. 3. 

La .. Pr.~sente Jnve{tr~~c !Ón· représen~a un estu.d 1 o E vol ut lvo 

Natura 1 .• ell'.toi'1;'0 ~F·la''~~ l~cl ¿"' e~¿.¿:~od~rllización •· Y\~ovjl 1 zac Ión 

electoral· e~·{Í! c~~o de M~xífo. ·~;c~~tihiJad,on.se.F~~a.';,u~\Í>~eve 
' '.·:·:;: 

esbozo de cdm~\urg ¡~); . se ha apl 1.ca~.d .~l ·~.na1foi 1Jr=~ri~· cu~sÚón 
en .las d~n~i~s' sociales. i > e< ·1: ~'· 

Existen mOltlples usos del término •Ecologi'.J .• {~ 1'~'67C: Ernst 
. : "~~. 

Haeckel Introdujo este concepto como un térmíno'para ·~¡ ;~i:udlo 
-·.; 

y la Influencia del medio ambiente fl,slco y blo}.Ógléo en ia 
conducta y desarrollo de los organismos~ 

Anos después, la eco.logia huma·na fue Incorporada las 

ciencias sociales, siendo Robert Park el primero en Introducir 

esta perspectiva ecologia para el estudio de las comunidades 

humanas y su comportamiento. La escuela sociológica de Park 

( 1949) Insiste en la determinación de areas funcionalmente 

homogéneas en las que los hechos sociales presentan caracteristi-

cas comunes que permiten establecer conclusiones. Hubo acercamie~ 

tos similares acerca del estudio de la influencia ambiental en 

las instituciones y en el comportamiento humano para la antropol~ 

gia (cf. Hollingshead: 1947) en donde la escuela de ecologia 

cultural supone un replanteamiento metodológico importante, al 

enfocar ·a ·la sociedad ··humana como un todo complejo integrado en 

otro sistema todavia mas amplio o ecosistema. 
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·. . . ~·-' .' ! 

Desde.• ot~a persp\i~tfrá, sé .t~aú 'i'undamenta lme'f!te: de constru . . ',, .- . - -- '. -· - .. , ., '" "., -··· . ·-

::puuenst:0 ~:1\u~J. 5/::~~p1~~;::~0·~·~t~2~~.(~s::;~.f~:}}~~w.m~~:~;.e·sd~:·· 
;'o:;:;., ->> .,. • ~·:", < '.':;,¡:,.\ ' i.··;,t\'.-. 

1oeo16gicos son•;.~i 'i'.~s;Hi.~<lJ d.~ u~á.f~dy}a·;'?db~~acl,~n:\dá' la· 

cultura' htima"íl'á:·al: mifci1~:._e~i/Íog.tco/i Af;¡ 'el '~~j·mtMC;i'~~~Íog(a" 
pronto :ga~§- ~;f_~·¡;i~-~A~ g·~~~r1y .iri la\ v~¡Ü'2fas ; s<lc la 1·es; aunqúe 

su us.o ·vál?lar~ de.~n'.~~fc)quek-6tro,;}t 
E~ ~d()1~~·1a ¡Íolltlca; fos pioneros. fúeron .el .francés André 

slegfr\eJ (l91°3¡ y He~be~~ HÍ~g~telh ( 1937), quienes no avanzaron 

muc~o eri C:uartt~ ál cestablec!Ínl~ritó de proposiciones generales. 

··.En. !.a iléc~<la·d~ los cÍncÚe~ta' hubo una gran variedad de esfuerzos 

para construir fós fundámentos de una disciplina de ecologla 

¡iolltlca, ésto aunadÓ a los numerosos estudios de procesos de 

sarrollo.-ei:onómlcos, culturales y pollticos como los estudios de 

Karl Deutsch de movilización social y desarrollo polltico (1961). 

Las investigaciones se fueron modificando de acuerdo a los 

avances en la tecnologla de anAllsls. Los adelantos en la comput~ 

ción causaron gran impacto. Los intentos que se hablan dado para 

la diferenciación ecológica hablan sido muy simplistas y ya con 

la computadora electrónica se abrió un amplio rango de opciones 

de anAlisis ecológico. Este cambio decisivo se dio entre 1960-65. 

La obra editada por Doggan y Rokkan en 1969 reúne trabajos con 

diversos enfoques sobre anAlisis ecológicos de varios cientlfi-

cos sociales como Kar\ Oeutsch. Erik A\lardt, Juan Linz, Kevin 

Cox y otros. 
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Hubo un gran Intercambio .entre.· clentlj'lcos sociales europeos 

y americanos que trabajaron soÍir¿ :¿~·na! !sis electorales (cf. 

Doggan y Rokkan, 1969); as! pslc1Úagos/soclales, sociólogos y 

politólogos aplicaron las últlmas't~€~1cas para la recaudación 

de Información y anal !sis es'tadtstl~o~,~~ el estudio de los modos 
·:.'; .. ?,>"'·:.,.>.> 

y tendencias de poi !tlca de. masa~:' en'. las democracias avanzadas 

de occidente (cf. Boudon 'y \'~zarsf~\d 1979: 247-324). Aunque 

este grupo nunca se o:ganlzó· ·.de manera formal, se mantuvieron 

contactos frecuentes desde fines de la década de los sesenta ·.¡· 

través de organismos tales como "The Research Commlte Of Polltl-

cal soclology of de Internatlonal Sociologlcal Assoclatlon" y 

"The Standing Commltte of the Internatlonal Social iclence 

Councll"; varias publicaciones en el campo de anallsls polltlco 

~o~paratl~o testifican estos lazos. 

Los estudios ecológicos emplean datos agregados por unidades 

colectivas que son unidades de lugar (naciones, barrios, circuns

cripciones) como Indicadores de m~dlos ambientes es11eclfi'cos y 

relacionan los diversos datos estad!sticos sobre los fenómenos 

socloeconómlcos, culturales y polltlcos. Este tipo de estudios 

proporciona Información para variables con un alto grado de 

dispersión regional, deurbanizaclón, vivienda, educación, ect., 

as! como de participación electoral y de preferencia partidarias 

entre estados no totalitarios. Aun en las primeras votaciones 

seudoplebicltarias del Tercer Reich -1933-34 los resultados 

pudieron reflejar la resltencia de ciertos grupos electorales. Fue hasta 
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después cuando resultados m~nót~nos: deí' 99$ op'~car6n,cualqu~er 
diferenciación de la ~·olunta~ el~c~()~fr ·i\se:·~u~fra'i~roi; ·por 

consiguiente, ;de ~UalqÚler lnterp;etacÍ6n ecot6'g(c~)! :,;r : 
El anAllsls ~éol6gl~o no se pu~d~;sa~Ú'cagr¡; ~~'~{~les'. tales 

::~:j :e:: :od ::a~ a :u~egsleo n::~a:~e·~ ~: ::td•~:e,ue~:t:~.t~~~ltc~::t:;:~ 
',, -. ~., ·'· ~:·· ,_ 

normalmente se Investiga por medlo'de'.'~n,c~,esi.a.s;~',Tampoco este 

tipo de análisis puede captar ·valorescy,¿atfones·~'irici1~lduales de 
~;' ';.•"' ;\"> '·. . 

comportamiento aunque estén 1nf1 uenc la dos jior el med lo amb 1 ente 

que los rodea. 

Los anál lsls de datos agregados resultan ser más adecuados 

que los datos Individuales obtenidos a través de encuestas, si 

es que se trata de probar de manera objetiva los efectos polltl-

cos de una serle de factores que influencian el medio como aumento 

en los costos de vida, productividad económica y servicios 

públicos. Otras ventajas que presentan los estudios ecológicos 

son: resultan menos costosos y laboriosos que las encuestas 

puesto que se basan en datos ya levantados, no se requieren 

ciertos estándares de información y educación y pueden realizarse 

lndependi'entemente del el ima pol ltico y !a 1 ibertad de expresión 

que existan en ese momento. 

Estos estudios pueden efectuarse en cualquier tipo de 

unidad espacial, ya sean colonias urbanas, localidades o naciones 

enteras, siempre y cuando existan para estos lugares informac!o--
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nes estad!sticas. Se conocen los estudios ecológicos tanto por 

la Investigación electoral en los paises Industrializados en 

donde se realizan desde los anos veinte anAllsls estadlstlcos 

con base en datos agregados oor localidades, como por el enfoque 

que ya se mencionó antes de "polltlcal development" (desarrollo 

Politice) que se inició a fines de la década de los cincuenta. 
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JI.MARCO D E R E F E R E H C I A. 

11.1. LA POLITICA NACIONAL PRE Y POST. REVOLUCIONARIA. 

11.2. ETAPA CONTEMPORANEA (1929-1976). 

11.2.1.ANALISIS DE LOS GOBIERNOS EN EL PODER (1929-1976). 
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11.1 LA POLI TI CA tW:ltl'W. PRE Y POST REVOLUCIONARIA. 

Porfirio Dlaz fue electo Pres'ldente en las elecciones de 

mayo de 1877. Como el lema del Plan de Tuxtepec fue la No Reelec

ción, en 1880 entregó el gobierno al Gral. Manuel Gonzalez; sin 

embargo, nada le lmpedla ser reelecto para el periodo 1884-88. 

Después del dificil periodo de Manuel Gonzalez, promovió su 

candidatura y volvió al poder. Se restituyó el texto constitucio

nal a su forma primitiva, que nada decla de la reelección y D!az 

ya no abandonó la presidencia .sino hasta 26 anos mas tarde, en 

que tuvo que renunciar ante la revolución acaudillada por Francll 

co l. Madero, 1910-1911. 

Desde el principio, el principal objetivo de Porfirio Dlaz 

fue consolidarse en el poder, dominando al Poder Legislativo, 

que hasta los tiempos de Juarez habla sido poderoso opositor del 

Ejecutivo. Manejó las elecciones de tal manera que sólo tuvieron 

acceso las camaras sus Incondicionales. Se recurrió como 

practica al fraude electoral violento, la Impostura de cajas 

electorales o la múltiple votación de las mismas personas. La 

misma polltíca se implantó en los Estados Federados. La dictadura 

porfiriana aplastó despiadadamente el esplritupúblico. Don Porfi-

rlo val léndose de su desmedido poder impidió que los intereses 

polltlcos del pueblo pudieran expresarse con libertad. La prensa 

lndeoendlente fue perseauida. vial lada v amordazada. Por doouler 
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culldla el desaltén-to y él :femo~> }''/~st el' Grál Dlaz manten la 

Inactiva /cal.'ia~~' a·l~ ~·ra~'~ayorlide la población, nó pernil---
-',<'-,_,,-,, 

tiendo lcis espacios dé P.artlclpacl6n los diversos grupos 

scci~)~~ íl~c16~~l~s. 

La consecuenc(a de esta polltlca fue la absoluta lndlferen-

cla erecto_ral del pueblo mexicano, que acabó por dejar desiertas 

las urnas, a las cuales sólo aslstlan por obligación los emplea-

dos públicos con la consigna de votar por los candidatos oficia-

les para las cAmaras y por D!az para la Presidencia. Pero ello 

no significa que a todo lo largo del porflrlsmo no se hubiesen 

registrado movimientos de rebeldla, y varios de ellos violentos, 

pues por la falta misma de organizaciones polltlcas, la protesta 

popular no podla manlestarse de manera diferente. As! la relativa 

tranquilidad civil desembocó en el movimiento armado de 1910. 

Al Iniciarse la Revolución Mexicana en 1910, la dictadura 

encabezada por Porfirio Dlaz, empieza a desmoronarse y surgen 

múltiples corrientes polltlcas, todas con supuestos derechos a 

representar los mandos del movimiento social y de participar en 

las nuevas elecciones para Presidente de la República, hubo por 

as! decirlo, fiebre de partido. Bajo el lema de "Sufragio Efecti

vo. No Reelección ", surge el Plan de San Luis que incita al 

pais a tomar las armas el 20 de noviembre de 1910 para lograr el 

cambio social con los revolucionarios en lucha. Una vez perdida 

la batalla, Porfirio Diaz abandona el pals el 25 de mayo de 

1911, llegando, aunque por poco tl.empo a la Presidencia Francisco 
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l. Madero, pedodo~:e.ri·'. el .cual.surgen las Insurrecciones reacclon~ 

rla·y agrarla ~e ~ascü~l Orozco y de Emlllano Zapata, respectiva

mente, lo que debilita al ya de por si endeble Poder Ejecutivo 

Neclonal, slendc 1epv~sto Madero y cercenAndose el intento 

democratlzador con el Incruento golpe de estado dirigido por 

Victoriano Huerta y que concluye con el asesinato del Presidente 

Madero el 22 de febrero de 1913. "Su muerte marca el fin de la 

primera fase de la evolución de un sistema mexicano de partidos". 

(4) as! como de la primera étapa del movimiento armado revolucio

nario en el México del Siglo XX. 

A ralz del ascenso al poder de Victoriano Huerta y de los 

graves acontecimientos previos y posteriores a su dictadura, se 

va marcando el camino de la historia nacional o de la misma 

revolución inconclusa y as! Huerta, por razones de debilidad 

Interna "el régimen de Victoriano Huerta careció siempre de 

fuerza social" (5) (Blanquel, Eduardo 1974:141), origina la 

Intervención norteamericana a través del Puerto de Veracruz el 

21 de abril de 1914, y al escapArsele el poder abandona el pals, 

presionado sobre todo por el desconocimiento que formula -

Venustlano Carranza a través del Plan de Guadalupe, en el que se 

exponen las razones por las cuales se desconoce a Huerta y se le 

declara la guerra por fracciones poderosas del mismo Ejército. 

A la salida de Huerta y con el triunfo de las fuerzas de 

Carranza, éste asume el Poder Ejecutivo y lucha contra las 

insurrecciones de Emiliano Zapata y de Doroteo Arango, convocando 

al Congreso que proclama la avanzada Constitución Polltica de 
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de los Estados Unidos Mexicanos en Querétaro, el 5 de febrero de 

1917. "Con el cambio histórico del afto de 1917, mismo que devol-

vió México un poder central constitucional, se Inició una 

r1u.a;¡a rase c:it: dE:Scii'i"üllo paró lú:=. partidos íhE:AiCár105 11 .(6j AllíiGLit: 

hay que aclarar que los partidos que surgieron, solo fueron 

nuevamente agrupaciones que se encontraban en estrecha relación' 

person.al con un jefe polltico o militar, procurando su triunfo 

eléctoral. Fueron partidos nuevos nacidos al triunfo del constitu

cionalismo, dominados por las fuertes personalidades que habla 

creado en su curso la Revolución. 

Posteriormente al presentarse la sucesión presidencial de 

Carranza, éste propone a Ignacio Bonillas para sucederlo en la 

Presidencia, situación que inconforn¡o al "Grupo de Sonora", que 

se levanta en armas encabezado por Adolfo de la Huerta, quien 

lanza el Plan de Agua Prieta, desconociendo los movimientos de 

Carranza y proponiendo para ocupar la presidencia de la Repüblica 

al general Alvaro Obregón; esto ocasionó la calda del gobierno y 

fue origen del asesinato de Carranza acaecido en Tlaxcalantongo, 

Pueb!a el 21 de mayo de 1920. Asume interinamente el poder 

Adolfo de la Huerta, mismo que convoca a elecciones constitucion! 

les estando~gido para el periodo presidencial de 1920 a 1924 

el general Obregón, iniciAndose con él la era del caudillismo, 

continuada mAs tarde por Plutarco Ellas Calles. 

El pals se pacifica y logra cierta estabilidad polltica 

creAndose algunas instituciones como la Secretarla de Educación 
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Pública y poniéndose en pr~ctica la dotación y restitución de tierras entrega

das en fonna de ejidos, convoc~ndose a elecciones en 1924, donde es elegido 

para Presidente de la República Plutarco Elias Calles quien sienta las bases 

de la unidad nacional y fortalece todas las instituciones de la nueva nación 

post-revolucionaria; durante su periodo se refonnó la constitución en términos 

que contemplaban Ja reelección presidencia "por una sola vez", condicionando 

a que mediara el lapso de un mandato entre el primer periodo y el segundo. 

Gracias a esta prerrogativa, Obregón fue reelegido para suceder a Calles 

aungue no llegó a ocupar la presidencia por haber sido asesinado. A Obregón 

se opuso el Partido Antirreleccionista, que se dividió y presento dos candida

tos: Francisco R. Serrano y Arnulfo R. Gómez, acusados posterionnente de 

querer levantarse en armas habiendo sido por lo mismo fusilados. 

La crisis en que se vió sumida la coalición revolucionaria por la muerte 

de Obregón fue grave. pues para entonces las diferencias entre Cal les y 

Obregón hablan cristalizado llevando a la mayoria de los miembro5 importantes 

del grupo gobernante a tomar partido por uno u otro. El equipo Obregonista 

vio desvanecerse de la noche a la mañana sus esperanzas de tomar el poder, y 

culpó a Calles del asesinato. De poco sirvió que el presidente dejara a cargo 

de los Obregonistas la investigación del crimen y de que anunciara pObl icamen

te su intención de no reelegirse. Calles convocó entonces a los principales 

jefes militares, para decidir quien habria de ocupar provisionalmente la 

Presidencia; el Licenciado Emil10 Portes Gil ftlé el de>ignado, por ser un 

elemento aceptable tanto a los Obregonistas como a Cal les. Se le nombró 

entonces Secretarlo de Gobernación el Congreso le designó posteriormente 

Presidente provi si anal. 
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11. 2. Eta o a Contemoóránea ( 1929-1976). 

La Interrelación de los gobiernos habidos a partir de 1929 

hasta 1976 marca un señalado pacto de unidad y cohesión con el 

part!ao del ~staoo; es mas, antes de ia iunaac1ón ae este partido 

y·de su e~!stencla como fuerza monolltlca, los reglmenes guberna

m.entales se caracterizaban por su inestabilidad, por su carencia 

de legitimación y, por consiguiente, estaban expuestos los 

continuos movimientos sociales y militares que vivla el pals; el 

multipartldismo antes de 1929, se desarrollaba de manera real y 

la ausencia de un partido dominante, impedla a los gobiernos en 

turno, confiar su estabilidad y firmeza a las de los partidos 

existentes, pues el caudillaje fue su peculiar caracterlstlca; 

de ahi, la preocupación de los caudillos por alentar y crear sus 

propias organizaciones pollticas, y como anteriormente se señalo, 

se presentaban de manera eflmera e inestable. Por lo mismo, el 

anAlisis de los gobiernos nacionales, lleva estrechamente una 

cor.relación de fuerzas entre el partido y el gobierno, por lo 

que examinaremos someramente los gobiernos de 1929 a 1976 que es 

el año fi~al del último gobierno de nuestro periodo de estudio. 

11.2.1. AnAlisis de los gobiernos en el poder de 1929 a 1976 

"El primer candidato del partido oficial a la presidencia de la 

República fue Pascual Ortiz Rubio que llega al poder el de 

febrero de 1930. A él, le toco tener un contrincante de prestigio 

como lo fué José Vasconcelos a quien logró vencer; de esta 
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manera la con'tienaa electoral prooarl~ la efectividad de los 

cambios operados en la vida polltlca nacional". (7) Or_ttz Rublo, 

candldá.to del PNR· para ocupar la Presidencia. hasta. él 30 de 

noviembre de 1934, no pudo concluir su periodo y renunció el 4 

de ·septiembre de 1932, debido fundamentalmente a desaveÓiencias, 

con: el Gral. Calles y a la gran inestabilidad, derivada en gran 

parte del predominio callista. 

Abelardo L. Rodrlguez, la hechura callista y miembro distin

guido del grupo sonorense, fue el encargado ~e ocupar lnterlname~ 

te el cargo dejado por su antecesor y terminar el periodo gubern~ 

mental hasta 1934. En este gobierno el Oltimo donde el maximato 

callista funciona. "El gobierno sustituto de Abelardo Rodrlguez 

vivió muchos de sus dlas en un ambiente de agudas tensiones 

sociales a las cuales se salió al paso con un programa de acción 

de largo alcance, el Plan Sexenal" (8) 

Por Iniciativa de Calles, se celebró la convención del PNR 

en Querétaro en 1933, misma en la que se elaboró el Plan que 

debla cumplir el próximo gobierno. Este era un plan sexenal en 

el que destacaban la distribución de la tierra y la expansión de 

la educación. El Candidato seleccionado y que fue nominado 

posteriormente por el PNR fue el General L&zaro Ordenas. Su 

periodo fue una caracterización de las luchas populares por 

lograr una verdadera reivindicación social. 

Al inicio de su gobierno el 1o. de diciembre de 1934, 

algunas de sus preocupaciones giraban alrededor de los problemas 
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agrarios, eoucacionaies"y .. de orga11izació11 de obreros, campesinos 

clases medi.as; coíno era de esperarse, la creencia general 

giraba so.br.e ,el supue~to de que la fuerza de Calles seguirla 

imp.onléndose,, s6l:o que los planes del nuevo régimen diferlan de 

los del jefe' mhlmo. Calles fue trasladado de su rancho Santa 

B6rbara aT puerto aéreo y expulsado del pals. CArdenas adoptó 

esta dec.isi6n ante las constantes intromisiones que en polltca 

interna y externa segula haciendo el general Calles, actos que 

iban en detrimento de la unidad nacional, de la autoridad presi-

denclal y·de los planes populares y nacionalistas de CArdenas; 

también durante su régimen se escenificó la rebelión del Gral. 

SaturnLno Cedilla que fue un fracaso. AdemAs de las tensiones 

que vivió el pals por la expropiación petrolera, internamente la 

educación socialista que exigla el articulo 103 Constitucional, 

causó gran Intranquilidad social, pues las autoridades católicas 

lo rechazaron, a pesar de lo cual se implantó gracias al apoyo 

obrero y campesino. 

Durante el periodo de CArdenas se produjo una apertura del 

sistema hacia la incorporación y movilización de las masas y se 

intentó•la satisfacción de parte de sus demandas fundamentales. 

En esta época, en 193B, el PNR pasó a ser el Partido Revoluciona

rio Mexicano (PRM). y su principal innovación fue la división 

sectorial de clases incorporados al partido. "El PNR era un 

partido de partidos: el PRM fue un partido de sectores". ( 9 ). 

El Estado obtiene el apoyo popular, ya que es un esquema de 
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representación de .lote.reses d~svlncÜ!adó's enfré si. que impide a 

estos seé:to~~s la ~6~1Í'izaclón pol ltl~a real en apoyo de sus 

demand~s)Ad~~a~;.ia ébÚr~cracl.a pOblica se organiza por medio de 

slndic,:to{vi~c~lados al partido mediante el sector popular. A 

est.os··.slnd!c'atos se les concede un gran nOmero de beneficios. 

Asimismo; los empresarios y comerciantes estan organizados en 

sus respectivas camaras (Concanaco y Concamln). Por consiguiente, 

"el PRM fue concebido como la unión de las fuerzas de Mexico, 

polltica y socialmente relevantes dentro de la revolución" (10). 

Las presiones internas contra el régimen Cardenista provl-

nieron tanto de las fuerzas de la "familia revolucionarla" como 

de los elementos mas conservadores y tradicionalistas; elementos 

de estas fuerzas y surgidos como representantes de las mismas. 

fueron el Partido Acción Nacional y la Unión Nacional Sinarquista 

entre otras organizaciones. Ello no constituyó obstaculo para el 

desarrollo de la polltica Cardenista, aunque ayudaron a sembrar 

intranquilidad y desconfianza en algunos estratos populares. 

En 1940 fue electo Presidente de la Repíibl ica el General 

Manuel Avi la Camacho, candidato del PRM, periodo en el cual las 

presiones sobre México por el conflicto del petróleo disminuyeron 

principalmente por encontrarse en su apogeo la Segunda Guerra 

Mundial. Los mercados a la plata y al petróleo mexicanos se 

abrieron nuevamente en Jos Estados Unidos: Avila Camar.ho, tomó 

protesta el 2 de diciembre de 1940 como Presidente de la República. 
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l•. pol!tlca del régimen· se distingue por su modcrac16n y 
'"-, 

lá -misma tranquilidad retórica\ Avl!a Camacho -·no ::comparÚa 

for'ma; de p~~sar· de ca~den:as ;· confes~ba ser caioÚc~; y :~ef;n!t 1 

. :;·' ._:::·- .. 
a ntÍ!cesor: '· 

El. candidato que contuvo con mayor fuerza en la lucha 

electoral contra Avlla Camacho fue el Gral. Juan Andrew Almazan, 

que .a la postre resultó IOglcamente vencido: la Iglesia, que a 

resultas de la lucha contra el gobierno sustentado de 1926 a 

1929, que se encontraba a la defensiva, a partir de este régimen 

adquiere nuevamente sign!ficancla como factor social; el gobler_ 

no de Avlla Camacho, nuevamenete contó con el apoyo de las 

clases poderosas y del capital extranjero. 

En el periodo de 1929 a 1940, la estructuración del sistema 

politice nacional y su fortalecimiento social se pueden conside_ 

rar, como las tareas principales de las fuerzas poi ltlcas del 

pals. De ah! que: "el desarrollo de la economla mexicana a 

partir de 1940 es un proceso que llevó al pals de una econom\a 

predominante agr\cola a una industrial. As\ pues, el estudio 

del proceso pol\tico combina el enfoque analltlco con el crono_ 

lóg leo". ( 11) 

A partir de 1940 los procesos pollticos en México han 

conocido la lucha interna por- el poder, que exteriorizan, los 

grupos y la distribución del mando del mismo; pero el lo no 

obsta para que, definida la situación, éstos coordinen esfuerzos 

necesarios para su propia subsistencia, por lo que a partir del 
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régimen de Avila Camacho; -la ·estructura pol!tica no se ha visto 

realmente' en .crisis ,intern'a; la estabilidad cpot.ltica es la 

tón!Ca de es.te 'góblernó. 

La slngul'arldad del gobierno Avllacamachista se finca 

aparentemente en una poi !tlca de· conclli'aclOn; "lo Importante, 

es subrayar que a partl r de 'entonces comienza a estructurarse 

una estrecha Identificación de objetivos entre la élite polltlca 

y las elites económicas". (12) 

Una de las caracterlstlcas del régimen 1940-1946 fue la 

realización de una eficaz labor de conclliacldn- en el interior~ y 

exteriór dé la clase gubernamental;, sin ·embargo'; su acción

gubernamental utilizó ampliamente el aparato Cardenista de 

control de masas para someterlas en sus luchas reivindicatorias, 

re,duciendo sus movimientos de tal manera que no se entorpeciera 

el crecimiento económico, evitándose, por lógica, las huelgas y 

frenandose el reparto agrario para acelerar la producción en el 

campo. "Lo que parece haber ocurrido en México a partir de 1940, 

es que un grupo social en particular, una nueva élite agr!cola-i~ 

dustrial, ha sido favorecida constantemente por la polltica 

gubernamental" (13) 

Para el periodo gubernamental de 1946 a 1952, el partido 

oficial (PRI) llevó a la presidencia de la República a un civil, 

Miguel Aleman Valdez, que habla fungido anteriormente como 

Secretario de Gobernación -Y Gobernador de Veracruz; a partir del 

régimen Alemanista, el centro del poder dejO de estar en el 
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ejército y Ja lnstitucionalidad po!ltica permitió convertir a Ja 

milicia 'en una Institución al servicio del Ejecutivo, con lo que 

las decisiones polltlcas pasaron ser casi exclusivas del 

Presidente de la RepObl ica. 

La tónica de la administración de Alemén fue Ja de acelerar· 

de manera espectacular el proceso de industrialización apoyando 

incondicionalmente Ja acción de la gran empresa privada, con lo 

que su mandato se caracterizó por borrar definitivamente la 

herencia Cardenista, aunque Ja retorica gubernamental segula 

siendo de matiz revolucionario. 

AlemAn destinó grandes recursos de su administración a la 

construcción de obras como Ja Ciudad Universitaria de México, 

Ciudad de los Deportes; se construyeron centros urbanos como la 

Unidad Taxqueña y el Multifamiliar Benito Juérez, ademés de las 

carreteras México-JuArez, Guadalajara-Nogales y Autopista México

Cuernavaca, situación que permitió ofrecer una imagen popular de 

nacionalismo y de trabajo, cuando la realidad muestra el desarro

lllsmo, la Inflación, la devaluación de la moneda y la dependen-

eta nacional. "Bajo Ja Presidencia de Miguel AlemAn, el Estado 

adquirió.un aire distinto. En forma tenaz y agresiva se dedicó a 

crear las condiciones favorables del 'desarroi lo estabi 1 izador' 

que privarla en México durante varias décadas" (14) 

Durante este periodo, se buscó el crecimiento de la produc-

ción, pero con protección º las empresas y a los comercios, 

exigiéndose mayor responsabilidad a los obreros y restringiéndose 

sus demandas. 
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Siendo presidente, Aleman promulgó una nueva ley electoral 

en 1951 y en las elecciones de 1952 se dló la última disidencia 

electoral dentro de la "familia revolucionaria''. Aleman dej<f el 

poder en manos de quien durante su régimen fue Secretarlo de 

Gobernación, Adolfo Rulz Cortlnes, quien tomó posesión como 

Presidente de la República el 10. de diciembre de 1952. 

Adolfo Ruiz Cortines sorteó obllgadamente los problemas 

económicos de la devaluación y la inflación que heredó del 

gobierno alemanista, ademas durante su gestión, se concedió la 

participación md's amplia a la mujer, a quien se le otorgó el 

derecho de votar y ser votada; pero la herencia alemanlsta era de 

seria crisis económica y si bien es cierto que la poi !tica 

seguida por Ru!z Cortlnes disminuyó la Inflación, ello tuvo como 

efecto el estancamiento económico y en el año de 1954 se tomó la 

decisión de devaluar el peso una vez mas y se fijo la nueva 

paridad de 12.50 pesos por dólar. 

El régimen Ru!zcortlnista, cumplió las expectativas que le 

permitieron llegar al poder; afrontó los problemas de su régimen 

preservando al sistema y protegiendo los intereses de la él !te 

dominante, no yendo mas adelante que su predecesor pero tampoco 

retrocediendo en las fundaciones alemanlstas. 

El sucesor de Adolfo Ru!z Cortines fue el entonces Secreta-

ria de Trabajo y Previsión Social, figura no sobresaliente 

dentro de quienes luchaban por suceder a Ru!z Cortines; López 

Mateas durante su mandato buscó favorecer los intereses populares 
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aunque de manera relativamente débil. Por su estilo muy peculiar, 

LOpez Mateas trato de obtener algunas concesiones para los 

marginados, por lo que· bajo su :mandato se creo el Instituto 

Nacional de ProtecclOn la Infancia, La ComislOn Nacional de 

LI bros de Texto Gratu 1 tos, e 1 I nst 1 tu to de Segur! dad y Serv i c tos 

Sociales de los Trabajadores del Estado: se nacionalizo la 

Industria eléctrica, se reformo el Articulo 123 para que los 

trabajadores participaran de las utll ldades de las empresas, y 

en un gesto de solidaridad hacia el régimen cubano se mantuvieron 

las relaciones d·lplomátlcas a pesar del rompimiento que de las 

mismas hicieron los paises de América a excepción de México y 

Canadá. 

A pesar de la flexibilidad que en determinadas ctrcunstan--

clas demostrO el Presidente a las organizaciones de trabajadores, 

la lealtad Institucional del régimen ya estaba comprometida, de 

tal suerte que la conciliación, se caracterizó por una serie de 

conceciones para los sectores populares pero con la idea de 

evitar fricciones y conflictos que pudiesen degenerar en proble-

mas mayores, como se constató con la expedición para los obreros 

de una·ley de reparto de utilidades y, para la burocracia, 

servicios de seguridad social. 

Pese a estos rasgos conciliadores de su polltica, López 

Mateas no vaciló en recurrir a la represión violenta cuando las 

transacciones o negociaciones no le fueron favorables ante la 

intransigencia de algunos lideres tales como Rubén Jaramillo por 
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el lado campesino y Demetrlo Vallejo, Valentln Campa, Fl!omeno 

Mata y otros, que estuvieron detenidos por el ejército durante 

el movimiento ferrocarrilero. 

Demostrandose una vez mas, que el gobierno no se andarla 

con miramientos hacia aquellos que no aceptasen conciliar, una 

cosa era· el deseo negociador y populista y otra muy distinta la 

respuesta dura; todo dependla de las necesidades que requiriese 

el sistema, cuya sobrevlvlencla se sobrepone a cualquier Interés, 

particular o popular. 

En este régimen como en anteriores, se presentaron ciertas 

crisis de relaciones entre el gobierno y la Iniciativa privada; 

al ·acentuarse esta coyuntura, López Matees respondió con una 

polltlca de mexlcanizaclón en algunas areas económicas, como fue 

la .expedición de la Ley Minera que señalaba concesiones sólo a 

empresas de capital nacional o mayoritarias del mismo; asimismo, 

se real izó la adquisición de la producción y distribución de la 

energ!a eléctrica, resultado de la Comisión Federal de Electrici

dad. 

En este régimen se siguió desarrollando el modelo estabiliz~ 

dor creado anteriormente y que rigió la polltica del gobierno 

alemanlsta y del propio López Matees. Fomentó la estabilidad 

Interna externa, resolviendo problemas graves, sin poder 

evitar del todo, explosiones de descontento popular como el ya 

señalado movimiento ferrocarrilero. En el aspecto concreto de 

administración, fue precursor de la reforma administrativa. 
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En lo- poi ltlco;·- 'el - gobierno LOpezmatelsta rntrodujo la 

modalidad de. los<~1putád~s •de pÚtido, dAndose ".voz y vóto" a 
. ,'',' :··-: .. :·-:;<·'- :':J/·· :,._.:·,-,,. ·.:- ._' - " . 

los grupos·,-mlnortfarlos, que-·e1 régimen creyO conveniente admitir 

en la cAmara·~ci~'.Í:i'!'put-ados, para controlar sutilmente a la ciposl-

clOn.EI ,fi:,1i ,diciembre de 1964 tomo protesta como _Presidente 

de la''~epri'l>11'áa: Gustavo D!az Drdaz. Por lo que respecta a su 

admlnh_tra_C:1ori, en ésta ya no se formulo ningún diseño que 

buscase salir de la linea desarrolllsta, desistiéndose por lo 

mlsino, de formular algún modelo de cambio, pero en este régimen 

se_ presentaron problemas sociales y polftlcos que se hablan 

venido gestando desde administraciones anteriores. 

El 26 de .julio de 1~68 convergen dos manifestaciones en una 

plaza pública de la ciudad de México. La represión policiaca en 

contra de una simple reyerta entre estudiantes que responden con 

una d,ecisiOn desacostumbrada, iba a encender la mecha de un 

descontento mis profundo. Al dla siguiente la movilización 

estudiantil de 1968 habla comenzado. Iniciado el movimiento como 

un protesta contra los excesos de la fuerza pública, se fue 

canaliz~ndo hacia la petición de medidas que tendlan a democrati

zar la vida pública del pals. De esta manera, de julio a octubre 

de 1968, se sucedieron distintos actos de rebeldia en las escue-

las de educación superior de la Ciudad de México, que culminaron 

el 2 de octubre con graves hechos de sangre en la Plaza de las 

Tres Culturas. La severidad gubernamental los ensayos de 
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camb lo, -obedec 1 a a _ 1 a ortodox.i a preva lec! ente en 1 a estructura 

poi !ti ca' y·· econ6mii:a, por '1 o_- que. no _:representó ·novedad a 1 giJna, 

que el gobierno aéudiese la - brutal !dad de la fuerza para 

sofocar, de: nueva ·cuenta·, :il ·:cc~eo di! reencontrar el camino de 

la democracia y participación populares. 

En er régimen de Dlaz Ordaz, se puso en vigor la Ley General 

de Blen_es Nacionales, se firmó el tratado de Tlatelolco que 

proscrlbla las armas nucleares en Latinoamérica y prosiguió las 

obras de Infraestructura; las Importaciones continuaron superando 

a las exportaciones y el pals entró en una etapa de endeudamiento 

la cual el régimen pretextó por las instalaciones ol lmplcas y 

por las primeras lineas del metro. 

En 1968 los cimientos sociales se movieron, principalmente 

con· la entrada en acción de algunas facciones de izquierda que 

permanec!an en la clandestinidad y que se unieron al movimiento 

estudiantil, lo que obligó a un cambio de estilo de gobierno que 

se dló en el siguiente sexenio. 

El 1o. de diciembre de 1970 protesta como Presidente de la 

República Luis Echeverr!a Alvarez. Este trató de dialogar con el 

mayor número posible de grupos pol !ticos, sobre todo porque 

estaba puesta en duda la legitimidad del ejercicio del poder por 

una gran mayor!a de las clases medias, de lo que resulta el 

interés por la llamada "apertura democrAtica" que se dio en este 

sexenio. 

Echeverr!a proporcionó los trabajadores urbanos varios 
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· ... ·,.:.·::: _<_:::._:> ,·: .-,_, .. ··--,:_:: ·--· ,. ,:· < ~ - ;_.:_:·".. --·. 
benef.! c los cómó Ja ~rév !s!Ón aritJa l; de ; saÍar·I os>.ií'I Inst 1 tufo ., de 

Fondo 'd~'.la·• V.l.vfend¡{de.·1os T~abáj ad~~esf .·.ji¡~ c6'~s~}o···Ñaclona 1 

Miho 'de-:i>rotecc!On al saiarfo, el ~ando Naciclnal ,pará el .consumo 

d-~f_ 1:ci~::~ T_~,~-ba:Jnd~Í"~s_., el Institut~· NaC,~o~~>l -~f~··1 cOnsumidor ':! la 

Procuraciú'r1á· ·Federal del Consumidaor; a los campesinos se les 

proporciono alternativas de trabajo al dlv~rslflcar sus activida

des con varias modalidades. 

A principio del gobierno, el 10 de junio de 1971, el grupo 

paramilitar los Halcones se enfrentó a una manifestación estudia! 

ti! y del choque resultaron varios muertos y heridos. Echeverr!a 

denunció a "las fuerzas oscuras del pasado", recibió el apoyo de 

mlies de personas en un mitin del Zócalo y el Jefe del Departame! 

to del Distrito Federal renunció a su puesto. 

La 1 lamada "apertura democrática" fue un instrumento de 

conciliación que el sistema utilizó para pactar con las fuerzas 

disidentes en el periodo de Luis Echeverrla, mismas que llab!an 

participado de manera unificada en los movimientos de 1968 y 

1971. Estaba dirigida hacia los sectores estudiantiles e intelec

tuales de la clase media, resentidos por la represión de que 

fueron victimas en el sexenio de Olas Ordaz. También pretendla 

un acercamiento con la oposición de la izquierda. La reforma 

electoral de 1971 es también producto de los problemas de 1968. 

Esta "apertura democrAtica" se identifica con la preocupa--

ción que tiene el Estado de legitimar su poder. dando cabida a 
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corrientes ideológicas, que repres.entában a grupos ¡ninorltarios 

y de oposición que hablan luchado en el clandéstinida·d. y que 

exiglan respeto a su pensamiento politice; po?.·1o;cm!Sino;. se 

fomentó una mayor participación. dándose en~rada 'a grupos oposi--

cionistas dentro del mismo gobierno;· ··· .. ;;.' 

Tras la masacre de 1968, se buscó ·r~~iÍ~ar cuadros .gubernameE_ 

tales,· abriéndose por consiguiente nuevos· cauces ª· la juventud, 

ofreciéndole puestos de responsabilidad y tratando de hacerle 

creer que serla participe en la solución de la problemHica del 

pals. Esta polltica de captación y manipuleo de jóvenes, coincl-

dló además con diversas medidas destinadas a satisfacer demandas 

de la clase media, muchas veces postergada; también, se dio la 

captación y "metamorfosis" por "convicción" de ideólogos e 

intelectuales para con el régimen echeverrista. Desde el punto 

de vista de organizaciones independientes de Izquierda, el 

proyecto de "apertura democrHica" no fue más que un pal lativo. 

El Presidente Echeverrla, consideró adecuado formular y tomar la 

decisión de "aperturismo" como fórmula alternativa que le presen

tó el mosaico de fuerzas que en algún momento se unieron y 

actuaron sobre la heterogeneidad gobernante. 

Después del gobierno de Echeverrla, que es el último que 

consideramos para nuestro trabajo, durante el sexenio de López 

Partil lo ( 1976-1982), se enfrentó la crisis de legitimidad con 

la reforma polltica de 1977 y as!, por ejemplo, la mayorla de 



los partidos pol!tlcos que,durante anos hablan buscado reconocl-

mlento oficial, lo lograron gracias a las reformas polltlcas y 

electorales que se dieron. 

En este sexenio se utilizó el petróleo para aliviar las 

dificultades económicas y elevar las tasas de crecimiento. Se 

esperaba aminorar el déficit pObllco y reducir las necesidades 

de pedir préstamos en el extranjero con las divisas generadas 

por la exportación petrolera. 

Con el boom petrolero se lograron cumplir metas de produc--

clón y exportación pero al final del gobierno de López Portillo, 

México volvió a caer en otra grave crisis económica a la que 

debla enfrentarse el gobierno de Miguel de la .Madrid. 
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El sistema electoral es un Instrumento de ·gran valor para 

asegurar en las sociedades democratlcas la aútorldad del gobierno. 

"Las elecciones pueden crear un sentir comQn de apoyo 

popular y de participación en Jos asuntos pQbJ leos y, a su vez, 

procuran una ordenada sucesión de los gobiernos por Ja transfere~ 

cla pacifica de la autoridad a Jos nuevos gobernantes, además 

cumplen el papel de ocultar la dominación en nombre de la Igual-

dad ciudadana ante las urnas•. (15) Es, entonces, el mecanismo 

electoral el procedimiento Idóneo para controlar el ejercicio 

democrHlco del gobierno, representando el acceso al poder por 

la vla del voto un medio de acción que mantiene a Ja lucha 

polttlca circunscrita a prA~ticas pacificas. 

Podrtamos definir al sistema electoral como un conjunto de 

procedimientos lnterdependientes para la organización de las 

elecciones, con el fin de que los ciudadanos expresen su derecho 

de elección, la definición que nos da Schepis de sistema electo-

ral es: "Entendemos por sistema electora!, en general la totali-

.dad orgánica de las distintas normas jurldicas, de las técnicas 

y procedimientos que se aplican al proceso, desde la apertura de 

las elecciones hasta la proclamación de los candidatos elegidos. 

En un sentido especifico •.. entendemos por sistema electoral el 
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proceso técnico. q.ue ~ubyace •. en~.'!~ ·d}stribuclOn de los escafios" 

(16) 

La leglslad6.n nuestro sistema politice ha 

sido utilizada en dos diferentes formas: la primera, como ya 

dijimos para dirigir y·norinar el proceso electoral y la segunda, 

y m~s Importante como un medio de control politice. 

Como un medio de control politice, se presenta en una forma 

cada vez m~s compleja, en la medida en que la sociedad o algunos 

grupos de ésta buscan abrir nuevos canales de expresión y de 

participación polltlca, a lo cual la legislación electoral trata 

de lograr que estos nuevos canales sirvan de apoyo al sistema 

polltlco o que si se da una oposición, ésta se de dentro de los 

lineamientos marcados por la legislación. Para que esta oposición 

norme su actuación, dentro de los preceptos marcados por la ley, 

es necesario que existan mecanismos ideológicos de coerción y 

cooptación, con los cuales se logre mediatizar a esta oposición 

y sea de alguna manera un apoyo para el sistema y para su legiti

midad. 

La legislación electoral mexicana se remonta a los primeros 

afias de la etapa independiente de México. Sin embargo, es hasta 

la Ley Electoral Federal cuando se reguló la accion de los 

partidos poi lticos. La existencia de estas organizaciones poi lti

cases la base fundamental del sistema electoral. 

111.2. PROYECCION DE LEGISLACION ELECTORAL EN 1917. 

El antecedente de las leyes electorales mexicanas es la 

Constitución de C~diz expedida en 1812 y de la cual la Constitu--
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ción de Apatzing~n recoge las bases fundamentales y establece el 

sufragio universal. "El primer domingo de diciembre de 1812 los 

mexicanos votaron por primera vez". (17) En materia electoral, 

esta constitución dispon!a ,que los: diputados no podr!an ser 

reelegidos sino mediando otra diputación, se renovar!an en su 

totalidad cada dos anos; el art!i:Ülo 34 senalaba que ras elecciones 

se har!an en tres. grados, c~leor~.ndose juntas de parroquia, de 

partido y dé provincia. 

La Ley. Orgfoica Electoral. de 1857 apoyó el movimiento de 

Re_forma :e hizo desaparecer'-los rasgos del centralismo santanista, 

e'stalilece la divlsl6n territorial en distritos electorales 

numerados con 40,000 electores o fracción que pasara de 20,000; 

los ayuntamientos divld!an los municipios en secciones de 5,000 

habitantes y por cada uno se eleg!a un elector. Oespués de 

modificaciones en 1872 y 1896, se formuló una nueva Ley Electoral 

en 1901 orientada la reelección del Poder Ejecutivo y en 

general no dlfer!a mucho de la de 1857. 

En la ley electoral del 19 de diciembre de 1911 se introduj!!_ 

ron innovaciones ,fundamentales en la vida pol!tica y quedaron 

estable'!:ldos los primeros conceptos legales para la puesta al 

d!a del sistema electoral mexicano. Se otorgó personalidad 

jur!dica a los partidos pol!ticos y se reglamentó su constitución 

y funcionamiento. Los requisitos para la formación de un partido 

pol!tico, eran la celebración de una asamblea con 100 ciudadanos 

por lo menos y la aprobación de un programa pol!tico de gobierno, 
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elegir una junta directiva y tener una publ lcación periódica. Se 

organizó el Registro de _Electores y se Instituyó la elección 

directa por medio del sufragtounlversal de diputados y senadores. 

El 6 de febrero de 19i_7 ,' un dla después de haber entrado en 

vigor la constltucÍ6n/'la :1e/·eiectoral Inició su ejercicio para 

reglamentar ras elecélon~s ·,.Presidenciales en las que salló 
-· :,; ·-,~.: •. • _'.'e 

electo Venustlano.'Carranza el.11 de marzo del mismo afto. Esta :. ·- -._·.~~· =.::-;.- ---:-- - . .. 

ley era muy elemental ~ya que sólo buscaba plantear los procedl---

mlentos mlnlmo·s en.materia electoral para regular esas elecciones. 

Ley para Ja elección de poderes federales (1918). La Insufi

ciencia en materia." electoral de la ley de 1917 l lev6 al Preside~ 

te Carranza a promulgar una nueva ley electoral el 2 de julio de 

·1918 que prescrlb!a el voto secreto: la Ley para la Elección de 

Poperes Federales. Primera Ley Electoral que merec!a ese nombre 

en la era revolucionarla, resulto bastante avanzada para el 

momento. El rasgo distintivo de esta ley fue la reglamentación 

de los partidos pol!ticos, les exig!a un programa de gobierno y 

la pub! lcación de un órgano informativo, as! como el registro 

anticipado de sus candidatos. Los partidos pol!ticos ten!an que 

cumplir los siguientes requisitos para participar en operaciones 

electorales. 

1. Que hayan sido fundados por una asamblea constitutiva de 

cien ciudadanos por lo menos; 

2. Que la asamblea haya elegido a una junta que dirija los 

trabajos del partido y que tenga la representación pol'ttica de 

éste; 
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3.- Que la misma a.samblea haya compro_b_ado_un programa pol lt.!_ 

co y uno de gobierno; :-.~ '. :;> · 

4.- Que la autenticidad de J~ a~a~b~!lª '.coni-tlt~tlva 
'.' :<;rt.~.>: f,>, 

conste 

por acta formal; 

5.- Que no lleve denóm1naci6ii reÚgfosa3Lse Í'Órmé exclus.!_ 

vamente en favor de lndi~iduos de ;det~~ful'nXcla'',~ai~ o creencia; 

6.- Que la junta directl~a· pÍÍblique'':pdt lo menos B ndmeros 

de un periódico de propaganda: durÍuÍt~_/10Ldos' meses anteriores a 

las elecciones; 

7.-
:~· . . ·:.~'. :;· .. : -· .. '.;: t~. 

Que registre sus can<frdátúras dur'ante los plazos fija--
~~· -· 

dos por la ley, sin ·perjuicio·- de modÚlcarlas si lo considera 

conveniente, dentro de íos mismos plazos; 

8.- Que la junta directiva y las sucursales que de ella 

dependen, nombren sus representantes en las diversas municipal Id! 

des, dentro de los plazos fijados por la ley. (Paoll 1985:130). 

La obligación de publicar un órgano Informativo con antlcip! 

ción al proceso electoral tenla como finalidad conocer las tende~ 

cias del partido; la prohibición de un carAcler rel !gloso o 

racial lmpedla que los partidos fueran sectarios; el que los 

partidos· pudieran formarse legalmente con tan sólo cien miembros 

favorecla enormemente Ja participación de los grupos poi lticos y 

su proliferación. 

Esta ley estuvo vigente por mAs de 28 años y es el ordena--

miento electoral de mAs larga vigencia en Ja historia de México. 

Durante estos años, se produce la campaña Vasconcelista y el 
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enfrentam!ent."o°é!e Jua~ Andrew Al mazan contra Avi la Cama cho. 
, .. _ ' .· - -

Lá campañ·a 'prúldenc!al dé José Vasconcelos a fines de 1928 
·-.: ··:··_..-, < 

estuvo apoyada. por varios grupos y personajes opuestos a Cal les. 

El parÜdo ofl~lal (PNR) lanzó la candidatura de Pascual Ortlz 

Rubio:. A medida que ·ganabá !mpetu la campaña de Vasconcelos, fue 

reprimida y se dio un clima de violencia. El d!a de las elecclo~

nes aOn estaba. vigente ta ley de 1918 que establecla que los 

primeros cinco ciudadanos que llegaban las casillas, fueran 

del partido que fueran tenlan la responsabilidad legal de dirigir 

la votación. Esto dio lugar a que hubiera fraude y que desde la 

madrugada diversos grupos se disputaran las casillas. 

La ley de 1918 segula vigente en las elecciones de 1940. 

Las grandes corrientes del partido se orientaron hacia tres 

per~onas: Manuel Avila Camacho, Francisco Múj!ca y Juan Andrew 

Almazan. Múj !ca y Almazan quedaron el im!nados; el primero aceptó 

su derrota pero el segundo abandonó el partido oficial (PRM) 

el servicio activo del ejército para formar el Partido Revolucio

narlo de Unificación Nacional (PRUN) e iniciar una activa campaña 

presidencial. El candidato oficial del partido fue Manuel Avila 

Cama cho. 

El dla de las elecciones, 7 de julio de 1940, el pleito por 

apoderarse de las casJl!as or!gl.nó muchos actos violentos y un 

buen número de muertes. Hubo constantes choques entre grupos 

cardenistas y Avllacamach!stas por un lado y partidarios de 

Al mazan. por el otro. Corrlan rumores sobre una inminente rebe---
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li6n: sin embargo, el problema se redujo a unas cuantas acciones 

de pequenas luchas ar~adas ~spe¿ialmente en el norte. 

Tanto en las elecciones· de 1928 como en las de 1940 ganaron 

los candidatos oficiales, pero las experiencias polltico-elector! 

les sirvieron al Estado y a su partido para elaborar en el futuro 

una nueva leglslaci6n, en cuyas disposiciones se tratarla de 

frenar los movimientos pollticos independientes asl Avila Camacho 

no deseaba que su periodo de gobierno terminara con unas eleccio

nes en la violencia y con los consiguientes visos de ilegalidad 

y fraude. Para impedir que repitiera la sltuaci6n de 1940 decidi6 

reformar la ley electoral. 

111. 3.-LEY FEDERAL ELECTORAL DE 1946. 

Generalmente dentro de la historia de las naciones democrátl 

cas hay grupos de ciudadanos que se unen para participar en una 

determinada campana electoral, formando partidos pol!tlcos transl 

torios. Estos nacen a ralz de intereses de tipo personal, el 

calor de las pasiones o ambiciones de poder de sus l lderes, y 

por la carencia de un programa y de principios de accl6n desaper! 

cen al finalizar la contienda. 

La Ley Federal Electoral de 1946 vino a responder a este 

problema en México. La existencia de partidos pol!ticos transito

rios creaba profundos malestares al sistema pol!tico, que frecue!)_ 

temente se traduc!an en enfrentamientos entre fracciones. La Ley 

buscó fundamentalmente regular la actividad de los partidos 



47 

pollticos y reforzó el control de la coalición revolucionarla 

sobre las fuerzas que buscaban manifestarse por las v!as elector! 

les. La ley electoral de 1946 marca el inicio en el orden jurldico, 

de una verdadera evolución polltica hacia la democratización del 

sistema polltico mexicano; es la ley que inicia la leglslación 

electoral moderna. 

El 7 de enero de 1946, la ley electoral expedida por Manuel 

Avila Camacho establece los cimientos de la función de los parti

dos tal como la conocemos hoy y su grado de complejidad es nota-

blemente mayor que el de la ley anterior de 1918. La nueva ley 

otorgó la preparación, desarrollo y vigencia de las elecciones 

ordinarias y extraordinarias de los Poderes Legislativos y Ejecu

tivo de la Unión al gobierno federal de la Republ lea. Cabe sena-

lar que en esa ley todavla no se hace referencia a los partidos 

polltlcos como órganos también encargados de vigilar el proceso 

electoral; esto no se incorporará la legislación electoral 

mexicana sino hasta 1973. El proyecto exigla a los partidos los 

siguientes requisitos para ser reconocidos como partidos naciona

les y calificar para el registro; dichos requisitos deblancumpllrse 

con un ano de anticipación a la fecha de los comicios: 

a) Contar con un número de miembros no menor de treinta mil 

en la República, siempre que, por lo menos, en dos terceras 

partes de las entidades federativas se organice legalmente con 

por lo menos mil ciudadanos en cada una; 

b) Obligarse a normar su actuación pública por la constitu--
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rl~n fecteral y a respetar l~s lnst.ltu"clones que ella establece; 

c) Hacer constar en su acta constitutiva la prohibición de 

aceptar pactos o acuerdos que: los. subordinen a una organización 

internacional, o depender o afiliarse a. partidos pol lticos extra!!_ 

j eros; 

d) Adoptar una denominación propia y distinta, acorde con 

sus fines y programa pol ltico, 1·a que ·nó podra contener alusiones 

de caracter religioso o racial; 

e) Organizarse conforme a las IÍases'.que establece la ley; 

f) Obligarse a encauzar su acción por medios pacificas, y 

g) Formular una declaración de principios y un programa 

politice que contenga las finalidades y el señalamiento expreso 

de los medios que pretendan adoptar en su actividad gubernamental 

para resolver los problemas nacionales. 

Los partidos ademas de cumplir la Constitución, no deb!an 

hacer alusiones religiosas o raciales en sus programas. Esta Ley 

electoral sirvió de base jurldica para la organización del parti

do en el poder y pJra la institucionalización de la oposición 

electoral. Asimismo, formal izó el sistema pol ltico que habrla de 

regir eJl sus 1 ineamientos mas generales durante varias décadas. 

III. 4.- LEY FEDERAL ELECTORAL DE 1951 

La nueva ley electoral expedida por el Presidente Miguel 

Aiem~n el 4 de diciembre de 1951 presentó novedades tanto en lo 

que se refiere a los partidos como a las autoridades electorales. 
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A los partidos pol!tlcos se les asignó la función de aUxlllares 
. . ' -

de los organismos e'ieétorale·s, as! como a comparúr .con éstos la 

responsabilidad en e(cu~pli~lento de los precepto~ constltuclon! 

les; se les dil11g'ó a edltú Úna pub! lcacl6n mensual por lo menos. 

Hubo_ las ~lgufe~t~s ~odlflcaclones para que los<partldos pol!ti-

cos' obtuvieran su registro: 

1) Que .e'i notarlo o funcionario con f~ pÚllllca, que .levante 

las actas de las asambleas estatales verifique la ldent_ldad de 

por lo me.nos 

. resiif~ncla;· 

2) Que dé fe de que asistieron. los mir afiliados• por estado 

que prescribe la ley;. · :-·1. 
3 l Que 1 a ti rada de sus publ lcaclónei f~~rihe9ist':,.rad,fpo~ 

- .'/:"" ... - .-

1 a Co:: s ~:: :::::::s E:::~::ª:~ ob 11 gacf6n de estab{~ce~ y soste--

ner centros de cultura clvlca pata sus mlemb~oj;·· -

5) Cualquier partido puede pedir. que .se ,·ln~;itigue a otros 

partidos para ver.lflcar que cumplan con losi~equlsltos de la 

ley; 

6) Aum.entaron. lás causas de cancelación dé registro. (Paol 1-

..... 1985: 148) 

Esta Íey_'" se caracter!{a por el Incremento de controles 

ante las éleéclones ile 1951. en las que la familia revolucionarla 

estuvo a punto· de dividirse_ y se presentó el Ciltlmo candidato 

caudllllsta y dlslde~te de nuestra historia reciente; Miguel 

Henrlquez Guzm&n. (18) 



50 

Las elecciones de 1952 representaban Ja última ocasión en 

que .una personal !dad sin un part.ido permanente, sin programa y 

sin lde~logla bien estructurada fomentaba la participación popu-

la~ en contra del gobierno. Esta oposición caudillista, del 

estl lo'. de · 1a de Vasconcelos o AlmazAn estaba ahora encabezada 

por Henrlquez Guzm&n. 

E,:n ese a~o h,ubo. tres candidatos de partidos registrados a 

la Presidencia de ,ta República; Adolfo Rulz Cortines por el PRI, 

Efraln GonzAléz Luna por el PAN y Miguel Henrlquez Guzm&n por la 

Federación de Partidos del Pueblo Mexicano (FPPM). 

Desde tas elecciones de 1946 se habla planteado la posibili

dad de que Hernrlquez postulara su candidatura a la Presidencia, 

y ya en 1952 recibe apoyo de dirigentes y personalidades conecta

das con el mundo oficial. Pero muct1os de estos apoyos oficiales 

ten!an como objeto presionar en contra de la candidatura derechis 

ta del Regente de la ciudad de México, Fernando Casas Aiam&n. 

As! como se nominó a Adolfo Rufz Cortines como candidato oficial 

del Partido, el Henriquismo perdió fuerza. AdemAs de las candida

turas de Hernr!quez Guzmán y de GonzAlez Luna, el Partido Popular 

lanzó I~ candidatura de Vicente Lombardo Toledano que contaba 

con el apoyo de grupos obreros organizados. 

Ante el descontento del FPPM, PAN y PP después de su derrota 

en las elecciones del 2 de ju! io de 1952, tuvieron lugar una 

serie de hechos violentos que culminaron en la cancelación del 

registro a la FPPM dos años m&s tarde a petición del CEN del 
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PRI. Esta serla la Gltlma vez en que se producirla un desprendi-

mlento Importante de.otro· d.e la. "familia revolucionarla", pues a 

partir de ese momento la oposición entera dentro del PRI se 

traducirla en negociacl!i.n. La cancelación del registro a la FPPM 

también sirvió de ejemplo y amenaza a los partidos registrados 

con lo cual el control gubernamental se Incrementó. 

Ante la experiencia del Henrlquismo y frente a la existencia 

del PAN y del PP, que ya pintaban como partidos permanentes, el 

Presidente Rulz Cortlnes propuso nuevas reformas a la ley electo

ral. El 7 de enero de 1954 lanzó un decreto que reformó dicha 

ley. Su finalidad mAs clara era la de hacer prActlcamente Imposi

ble el registro de nuevos partidos. Esta reforma aumentó los 

requisitos para el registro de partidos de 30,000 a 75,000 aflli~ 

dos en toda la RepGbl ica, y en més de las dos terceras partes de 

los estados, en Jugar de la mitad. Oos importantes innovaciones 

fueron el otorgamiento a la mujer del derecho general del voto, 

limitado hasta entonces a escala municipal, y el establecimiento 

del Registro Nacional de Electores, en lugar del Padrón Electoral 

con autonomla administrativa pero dependiente de la Comisión 

Federal Electoral en cuanto al presupuesto. 

111. 5.- REFORMA DE 1953. 

Habiéndose mantenido diez anos el sistema polltico electoral 

se hicieron reformas a la Ley electoral que fueron aprobadas en 

1963, y se derivaron de la necesidad de poner a la ley en censo--
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nancia can la reforma constituciona~ del ano anterior que creó un_ 

nuevo sistema para integrar la Cáma de Diputados, con los llamados 

diputados de partido. El presidente Lo~ez Mateas habla enviado al 

Con~re~!! de !3 L•n!1n, por condcctc de la Ci!mara d~ V!p..,tado5, en 

diciembre de 1962, un proyecto de reformas a los articulas 54 y 

63 constltucionales, cuya esencia era dar entrada a las minarlas 

pollticas can una mayor representación. 

Con la creación de los "diputados de partido" se buscaba 

alentar a la decalda oposición. "Este objetivo se logró ya que la 

oposición (PAN, PPS y PARM) obten!a diputados cada tres años" IW) 

Las reformas establecieron 

partido era necesario que los 

que para 

partidos 

obtener diputados de 

politices nacionales 

registrados obtuvieran al menos 2.5% de la votación nacional; as! 

tendr!an derecho a cinco diputados, y con cada medio por ciento 

más de ese porcentaje de la votación se les concederla un diputado 

más hasta ! legar a veinte. Esto era val ido solo para tos partidos 

que obtuvieron menos de veinte curuJes por mayor!a. 

"En la exposición de motivos de Ja iniciativa de reformas y 

adiciones a los artlculos 54 y 63 de Ja Constitución, enviada al 

Congreso por López Mateas el 21 de diciembre de 1962 se señalan 

como razones principales de Ja reforma e introducción de diputados 

de partido las siguientes: 

1. El reconocimiento del hecho evidente de que no han podido 

encontrar fácil acceso al Congreso de la Unión los diversos 

partidos pol!ticos o corrientes de opinión minoritarios que 
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actúan en la República; dada la. fueria ·'~~t<<p~H!dÓ:. mayoritario, 

lo que Íla ·cicaslánádo algunas cÚt!cl~ a' nJ~stFo ~isÚma en el 

sentido de carecer de flexÍb!l lda;r ~a~a d~rr~~o·~,t~nldacl~s a esas 

m!nortis· polttlcas. 

2. La. reflexi6n .. d~::qü~\la~ susodlchás mi.norias _deben agrupar

se y·canallzarse.en·pa:rtldos pol!Úcos nac!~nales, de manera que 

puedan a'~t~ar org~~!da~ente y por c~uces·· legales, contribuyendo 
. ' 

asf.'.a cons.oÍldar aun mas la estabilidad. poll.tlca de. que México 

ci1st'rild>. 
··•3; •·Et·· Ycirivenclmlento de que para lograr .. : .lo·. anterior es 

nect~arla unj reforma electoral, o dicho de otro modo, la adopción 

_de· un nuevo sistema que, logrando el propósito apuntado, esté de 

acuerdo con nuestra tradición constitucional. 

4. El Imperativo de que el nuevo sistema electoral otorgue 

fac!l !dades de representación a las mlnorlas, sin que esto Impida 

que las grandes mayorlas de ciudadanos mantengan en el Congreso 

el predominio que les corresponde por su condición mayoritaria, 

de acuerdo con la filosof!a democratica y la realidad pol!tica 

que admiten el derecho a opinar, a discutir y a votar de mayor!as 

y minor!as pero que sólo otorgan a las primeras la facultad de 

decidir. 

5. La aceptación de las viejas practicas mexicanas de elec·-

ción de diputados por diStritos' o. clrcuns.crlpclones territoriales, 

que. consideran a los el~ctos nc(_'tan sólo representantes de la 

Nación para el trabajo legislativo, sino expositores de las 
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necesidades y probleirias:deldis.trlto.dél que proceden Y.9estores 

de· 1 a cÍ~dad~llta tju~ ·io~' el íg 1 ó; .razón por '.la '~~ª (1 a ~oiist 1 tuc I~n 

::::::,: .. :,':t::~::~1:::;,: ~;"~f 1!~1f~ff iiiW!~{tt •. :, ,::::: :: 
·P• i< Í::,~:,:1t;::' ,;:,;;;¡~::f !~~l l~l¡¡~¡j~ :f :::::::,, :'. .::: 
firmem~nte arraigadas en 

<j! 

la cori¿téiicía · naCional. mediante 1 a 
" ,;·~ - > 

estructuración de un sistema que, asentado en nuestra realidad, 

sea netamente mexicano. 

7. La conveniencia de que el nuevo sistema electoral s6lo 

sea aplicable para la integraclón de la Cámara de Diputados, 

constituida por representantes del pueblo en atención a la divi--

sión del pals en circunscripciones geodemográficas, y no para la 

de la Cámara de Senadores, la cual, independientemente de la 

población que tiene el Distrito Federal y los Estados se integra 

con dos Senadores por cada una de estas entidades federativas, a 

fin de mantener el equi 1 ibrio paritario de las pequeñas y las 

grandes, como corresponde al sistema bicameral dentro de las 

repOblicas federales. 

B. La necesidad de recalcar el ejercicio obligatorio de los 

cargos de elecci6n popular, mediante el establecimiento de sancio

nes a los candidatos y partidos pol lticos que no acaten esta 

norma, pues todo sistema electoral debe fincarse en el respeto 

absoluto a la soberanla del pueblo expresada mediante el sufragio" 

(20) 
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El nuevo sistema se puso en practica por primera vez en las 

elecciones de diputados federales de jul lo de 1964. "El sistema 

no funcionó ya que ni el PPS nl el PARM alcanzaron el porcentaje 

necesario y sin embargo se les asignaron diputados de partido" 

(2~. Esto demostró dos cosas a la vez: por una parte quedó de 

manifiesto la debilidad de· esos dos partidos, pero también se vio 

qu_e el gobierno estaba dispuesto a sostener a partidos que no 

tenlan ni Ja mlnlma representación que exlg!a Ja ley, mientras le 

fueran de utilidad. 

Ya que después de las tres elecciones de 1964, 1967 y 1970, 

·ni el PPS ni el PARM lograron la votación m!nlma para obtener 

diputados de partido, durante el régimen de Luis Echeverrla 

Alvarez en 1972, se Introduce otra reforma Ja legislación 

mediante la cual se reduce el porcentaje m!nlmo necesario para 

tener derecho a diputados de partido de 2.5% a 1.5% de la votación 

nacional, también se incrementó el tope de diputados de partido 

de 2 O a 2 5 • Las reformas de 1 9 7 O a 1 a 1 e y e 1 e c tora 1 ta m b i é n 

Implicaron modificaciones constitucionales, como fueron los 

art!culos 55 y 58 que marcaban Ja reducción de edad de los candid~ 

tos a diputados y senadores de 25 a 35 a 21 y 30 años respectiva-

mente. También se redujo la edad de Jos ciudadanos para votar de 

21 a 18 años quedando consignado en los articulas 34 y 35. Asimis

mo, estas reformas obedecieron il una respuesta los efectos 

negativos del problema de 1968. La dinamica y el desarrollo de 

las fuerzas sociales y pol!ticas de periodos anteriores y eviden-

ciados en el movimiento estudlanti 1 de 1968, alcanzó proporciones 
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considerables durante este periodo. Es as! como en este periodo 

se hacé forzoso una ~eforma a la legislación electoral. para 

tratar de resolver el problema de la representación y la legitimi

dad al abrir nuevos canales al juego politice. 

111. ,6 .-LA LEY FEDERAL ELECTORAL DE 1973. 

Durante el gobierno de Echeverrla fue expedida la Ley Federal 

Electoral el 5 de enero de 1973, que reguló las elecciones para 

diputados federales y senadores de julio del mismo ano y las 

elecciones presidenciales de julio de 1976. 

Las dos modificaciones mAs Importantes en cuanto a partidos 

politices de Ja nueva ley se refieren al otorgamiento de nuevas 

prerrogativas a los partidos para que obtengan recursos económicos 

y a la reducción de 75,000 a 65,000 del número de afiliados en 

toda la República, mlnimo necesario para obtener el registro y de 

2.500 a 2,000 Jos afil lados en las dos terceras partes de las 

entidades federativas. 

Aparentemente estas reformas estaban destinadas a facilitar 

la organización de las nuevas organizaciones pol lticas pero, en 

realidad, el registro se hacia aún mAs dificil con la ley de 1973 

porque se le agregó un requisito mAs que prActicamente, cancelaba 

Ja posibilidad de que partido alguno se registrara mediante ese 

procedimiento; se trata del articulo 23, fracción 11. pArrafo 

tercero, que establecla: "Que entre los presentes(en las asambleas 

estatales que se deben verificar ante notario), se encontraran 

afiliados avecinados en cuando menos, la mitad de los municipios 
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o deleg,;cloues de la entld_.id_,_ en un _m!ulmo de 25 personas por 

municipio o delegación". (22) Este requisito resultaba extramada-

mente dificil de cumplir si se:é:onsldera que el número de munlci-

plos en cada Estado varia mucho y que, si. bien hay estados como 

Baja California en donde sólo hay· cuatro, ,municipios, hay otros 

como el caso extremo de Oaxaca con mas.de. 500 municipios. 

Segovla, resume diciendo "que las principales reformas lntrod!!_ 

cidas entre 1970 y 1973 en lo que concierne a la conformación del 

Poder Legislativo fueron: 

a) conferir, por ·medio del decreto presidencial del 29 de 

enero de 1970, la calidad de elector ·a los mexicanos mayores de 

18 anos de edad. Antes de este decreto se ne ces 1 taba, por a ser 

elector, tener 21 anos si era ioltero·y 18 si se estaba casado. 

b) Reducir la edad de elegibilidad para ser diputado a 21 

anos y a 30 para poder ser elegido senador, en lugar de los 25 y 

35 anter lores. 

c) Rebajar el Indice de 2.5'.lo a 1.5'.lo de la votación total 

para que un partido nacional pueda estar representado en la 

Camara de Diputados y ampliar a un mAxlmo de 25 el numero de 

diputados de un partido minoritario. 

d) Ampliar a 250,000 habitantes o fracción que pase de 

125,000 los distritos electorales. creando 16 nuevos distritos 

para llegar a un total de 194". (23) 

"Reduciendo la edad de los jóvenes a 18 años se buscaba la 

entrada de el los rApldamente al sistema pol ltico a través de los 
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partidos fortaleciendo a éstos. Con.la cre~clón de los distritos 

electorales se busca·, res,Ponder- 'en:cierto ·senfldo•a .. la explosión 

demogrHica del pueblo mexicano; pero eiL neCho; de que tan solo se 

crearan 16 nuevos dlÚrltos .áunque',t'uera en ici'; centros de mayor 

crecimiento de la po61adiónlno pas'o de sei uri p~llatlvci, ya que 

ampliar el número de dl~trlf~s ell la; p~opor~lo~es del crecimiento 

demogrHlco hubiera -conducid.o~ a: un controLpoÍ!tlco .de .la CAmara 

de Diputados mas complicado y mas dificil, tanto en lo que se 

refiere al partido mayoritario como a los partidos minoritarios. 

as! que se prÚl~i6_ aume-ntar el número de. habitantes -por distrito 

electoral: y ésto permitió un mejor manejo." \~l 

El pertoao de anallsls comprende las elecciones para diputa-

dos federales de 1964, 1967, 1970, 1973 y 1976. Todas estas 

elecciones se real Izaron bajo el régimen jur!dico de "diputados 

de partido", y podemos decir que el sistema electoral mexicano ha 

pasado por una serie de etapas cu-yas constantes serian tres: la 

central izacl6n como el medio para garantizar mejor el desarrollo 

del acto electoral; el propósito de encuadrar las corrientes de 

opinión en organismos nacionales, permanentes y estables, y por 

último 1a búsqueda de un medio que, sin alterar sustancialmente 

el régimen de gobierno establecido en la Constitución, permita la 

participación de los partidos minoritarios. 

Después de nuestro periodo de anH !sis a nuestros d!as, ha 

habido dos importantes reformas la legislación electoral: 

trAves de reformas constitucionales y la Ley Federal de Organiza-

cienes Pol!ticas y Procesos Electorales (1977) y el Código Federal 
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Electoral (.1986). 

Ámbas<~ef~rm~~ cambiaron sustancialmente la mecanlca electo-

ral .1• Ta · d 1 ferencfa de 1 periodo anterl or. Se l ncrementaron 1 os 
.. : .. --.:' '.;· . ·_, --

esp~cl~s pol ltlcos aumentando el nGmero de partidos participantes 

dentro· de la competencia formal. Sin embargo, para que se pueda 

hablar dé una reforma pollt!ca que promueva un cambio cualitativo 

para una democracia genuina, ésta debera, entre otras cosas, 

plantearse la necesidad de transformar el modelo pol ltico del 

Estado Mexicano y no limitarse sólo al registro de nuevos partidos 

o a la representación proporcional; contemplar la democratización 

en los órdenes sociales, como es el respeto a la vida democrática 

en las luchas electorales estatales '[municipales; que todos los 

partldo.s gocen de los mismos privilegios y los mismos derechos; 

pon¡!r los medios de comunicación al alcance de todos por igual; 

respectar en forma absoluta el voto popular y establecer órganos 

independientes en la calificación de las elecciones; reducir los 

requisitos para la obtenc!on del registro para que, dentro de los 

limites de la viabilidad, se facilite la participación electoral 

y ésta no quede sujeta a la voluntad del gobierno en un momento 

dado. 
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. ,'.. . ·3: 

Durante nue~tr~ ~~~Íodo i~:: ~itJ~·¡o ·~u~d) cl'~co . el.écclones 

para diputados fe<ie~XlesenÜe 19s4:y J!Í76;'íoj,'par\t4~s.autor!Za
dos para participar é~ ellas fue;·on lo~\1g~lerltes; ~RI·, PAN; PPS 

y PARM, los cuales anallzarem¿~ de manera ~ieveO ~~ ef:cc,lonés 

anteriores hubo cambios en el panorama de .. los· partidos y también 

posteriormente en las elecciones de 1979 ·contendieron tres nuevos 

partidos autorizados entrando en vigor la Ley Federal de Organiza

ciones Pollticas y Procesos Electorales (LOPPE) que prevela 

f6rmulas electorales. 

IV. 1.- MARCO HISTORlCO. 

· Los partidos pol!ticos en México tal como los concebimos 

actualmente, son instituciones prácticamente nuevas. A fines del 

siglo pasado aún eran agrupaciones Inorgánicas con fines meramente 

electorales y administrativos. "En México no puede hablarse 

propiamente de partidos sino hasta el presente siglo, aunque sea 

común llamar tales al liberal y al conservador que constituyeron 

los ejes de la vida polltica mexicana durante el siglo XIX" (~) 

Estos nunca fueron en realidad verdaderos partidos, sino 

movimientos politices ya que partido politice "Es aquel que se 

funda con un carácter más o menos estable, tiene una estructura 

organizativa y que funciona de acuerdo con un conjunto de normas 
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doctrlnadas·y programáticas y"ile formas fnternas de vJda'' ~). 

Esto suced la. dib 1 do>á·C¡ue ;la ióÚ~dad meúiaría.rera 'reducl da 

demogrÚlcamente, t;~la -~n a 1 to !i~a'd~ d~· ill~rg(n~~¡ori ~fl 16 ~tiitu~
ra l y ~stab~ Üj~~temP~te ~!~ldfd~( e~. I~ S~Ci~l'y iai'.·~Ómo lo 

afirma Fuentes oraz; "Los partidos pollt!C:os._s~11l'~~~de~- ~urg.ir 
en cierto grado de la evolución económicá e hl5t6r·¡'~~ del pals~ 
cuando se ha alcanzado un nivel superior; súf!ciente para permitir 

la divulgación de las ideas, el r~pldO desplazamiento flsico de 

los ciudadanos, la difusión de la'propaganda en los medios masivos 

de comunicación, etc. " (27). Esto no significa que lós ciudadanos 

mexicanos no se agrupan ·en' corrientes polltlcos, confusis ·e 

incipientes unas, m~s o menos demarcadas las otras, pero al fin y 

al cabo como resultado de su Instinto politlco. 

Los partidos en.México. existieron, en el sentido estricto de 

la palabra hasta después 'de la Revo~ución que fue cuando se 

propiciaron las condiciones mencionadas para el surgimiento de un 

sistema de partidos. Antes dice Furtak (1974) sólo habla una 

serie de agrupaciones politicas que pretendian ser partidos, pero 

en su gran mayorla estaban orientadas hacia una persona determina

da y sdlo en segundo lugar eran portadoras de una ideologia 

fundamentada en programas elaborados. Con el movimiento revoluci~ 

nario de 191_0, las fuerzas _politicas se fueron estructuran<lo, 

desarrollando su ideologla y conform~ndose como fuerzas organizadas. 



63 

De 1928 a 1930 ejerce _el poder con car~cter de Interino 

Eml l lo .Port~s Gil;·· sl~ndo durante su. gobierno .~uancto se .resulve 

el conflicto' rE!ii91óso y nace el poderoso Partido NacJonal Revo.IÚ
clonarl~ (J>~R). Integrado por las dispersas fuerzas militares· y 

rev~luclónarlas, el 4 .·de marzo de 1929; cuYo fundad~r 'fue eL 

exprésldente Plutarco Ellas Calles y ese mlspio ella ·f~'e ·lanzada lá 

candidatura del lng. Pascual Ort!z Rublo~ 

El PNR surge de la necesidad-de Institucionalizar li revolu--

cl6n y para'.cllsaparecer el l~m~do P~rtldo Oflclal 

no surgió para conquistar el poder, sino para conservarlo" C!Sl 

Como hemos visto, después de la Revolucló.n el. pa!s se convul

sionaba con diversos actos violentos. El Generar ·calles; entonces 

presidente, decide aglutinar en un solo frente a todas las fraccl~ 

nes y fuerzas revolucionarlas. 

El PNR, tuvo en su estructura y su estilo rasgos originales, 

fruto de la tradición, de las necesidades y las cáracter!stlcas 

del pals, de la experiencia, la audacia y la Intuición de 'los 

revolucionarios mexicanos. 

El 4 de septiembre de 1928 quedó constituido .. el P.NR bajo el 
' . . . 

lema de "instituciones y Reforma: séraT"; ·n:'PNi·1-race··a·ra!Údel 

"Pacto de Unión y Solidaridad" entre .todos los grupos locales y 

Partidos Regionales, con el fin de agrupar a todas. Tas fuerzas 

revolucionarias e integrarlas en una sola corrienté. ideblógica. 
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Con este pacte -se !n{c1a 1a: época de lnstltuc!onalldad y 

estabilidad de la'nacl6n\an· particulares que. cC!nsÚtuyén 
·, .,,. . . . ... ···:· .,·",..-. '· ., 

una 

excepcl6n dentro. d~- los pal se~ latlnoamerlcanos'/c· ... 

el PN~;n~·se for~ó sobre. la base de a~nlacltn'.Snd{v!dUaL 
Fue al prlnclllfo una co~Úc 16n de los paA1~~-~>y ·~~Í-~p'aclones 

.'''..-'; '", •y; . _, '.>~ 

existentes, los que se permitió següÍr(ac~Uª.~_ci.o ~fon'''_c1erta 

autonomla en .las contiendas estatales,'.au'ri
0

qu~i-':sl'.empr.~ bajo,: la 
·;"·· ':·.Cu· 

1·~; ;~.~ ·.>.· -
··.,,·.··.- . '..--:;~. -::::.;;-.'-"· vigilancia del PNR~ 

Bajo esta vigilancia los partidos réglciiiáles: empezaron a ver 

mermada su autonomla. sus jefes em~ezaron} per~er poder en la 

polltlca local y -vieron dit_ininuh· .su _,:1of-1üeric-1á en lil. esfera 

nacional. "Es hasta 1933 cuando el PNR deja ·de ser propiamente 

una federación de partidos pues fue · hasú entonces· cuando se 

acordó suprimir las formaciones que obed~clan a· caudillos o a 

Intereses loca les". (~) 

Esta primera etapa del partido de 1929 a 1934 se caracteriza 

por el ejercicio personal d~I llamado "maxlmato" ya que el monopb~ 

l lo de poder poi !tlco lo logra el Gral. Cal les a través del 

Estado y del nuevo partido pol!tico. Intervino con energ!a en 

cuestionas de gobierno desde fuera del poder, esta hegemont 

poi !tica personal chocaba con el sistema democrHico de gobierno, 

pero con todos sus inconvenientes tuvo el mérito de salvar al 

pals de un régimen mil ltarlsta. "Entre 1920 y 1935 el poder 

personal de Obregon primero y el de Calles después, consituyeron 

el eje central del drama pol!tlco. (Meyer, 1977:115). La elección 
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de C~rdenas como candidato oficial del PNR, a fines de 1933 .• f~e 

un triunfo para la nueva corriente que presionaba por ün desarro--' 

! lo progresista de México, unido a la reorganizacl6n del niovinilen, 

to obrero y campesino. Ya el 1o. de septiembre de 1935 el Gral. 

L6zaro cardenas anuncl6 la necesidad de modificar la estructura 

del partl_do, y en abril de 1936 expuls6 a Calles del pals y. lá 

correlacl6n de fuerzas favorecla a C6rdenas definitivamente. As! 

el 30 de marzo· de 1938 se dlsolvl6 el PNR y se formó· el PRM 

{Partido Revolucionarlo de México) bajo el lema de "Por una 

democracia de trabajadores". Esta segunda etapa del ·partido 

dentro· del mar·co de ·¡ia"'estructura nactonal. 

En 1938° el Partido qued6 dividido en forma semlcorporatlva 

en sectores: los obreros agrupados en la CTM, los campesinos 

{unificados al año siguiente en la Confederación Nacional Campesi

na) y los sectores popular y militar, con los cuales se englobaba 

a la absoluta mayorla popular activa en México. "La membresla 

corporativa de agrupaciones y asociaciones polrtlcas de Intereses 

comunes, tanto locales como regionales 

base organizativa del PNR" .:¡ 30 ) 

se convlertl6 en la 

. El sector militar 

fue suprimido en 1940 del PRM y se cre6 la Confederación Nacional 

de Organizaciones Populares en 1943, que agrupa las clases 

medias desde taxistas hasta --altos» funcionarios y que admite 

también la afiliación Individual, as! se reforz6 la estructura 

gremial bastea del partidó. "Este hecho marca, para algunos 

autores, el inicio de la tercera etapa del partido: el instltuclo-
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nalismo". '( ~I ·¡. 

En enero de 1946 el PRM se transfol'ma ~íÍ· eL PRI ·(Parfido 

Revolucionario Institucional), bajo el .. lema< de "~~~ocracia y 

Justiéia Social". El Partido se detinla l!J 11( si'~uie~fe man~ra: 
"~I PkJ es una asociación nadonal Ú11stnufda por la ma:;o.r!¡¡ 

·progresista de 1 pa ! s, para sosten.imi en to y 'é!esar~·ollo di( 1 as 

Instituciones democr~tlcas y revolucionarlas, mediante la f~\¡;~16~·:. 
electoral de los ciudadanos y la or!entac!Ori. poi lt(ca, .social y 

económica del pueblo mexicano". (.'32 .¡,. 

inicia un periodo de Institucional !zacl6n creciente dentro. 'del 

partido acompa~ado de un proceso de racional 1z·acl6n y desarr.ol lo. 

de la burocracia. El grupo dirigente Incorpora a .grupos. cada. vez 

m~s heterogéneos cuya conclliacl6n Interna conduce complejos 

compromisos y transacciones. En cuanto la organización del 

partido los órganos directivos de éste retiraron a las asoclaclo-

nes gremiales (CTM, CNC Y CNOP) la capacidad de escoger por si 

mismas a sus candidatos, volviéndose asl directas las elecciones. 

De acuerdo con su actual declaración de principios, el PRI 

"es una organización pol!tica de mexicanos comprometidos a desarrE_ 

llar la ~emocracia social por la vla del nacionalismo revoluciona

rio. Es un partido poi itlco nacional formado por los sectores 

agrario, obrero y popular, los cuales se integran con agrupaciones 

representativas de las clases populares mayoritarias del pals, ·y 

por ciudadanos que sostienen una plataform> de principios y un 

programa común ..• El partido pugna porque el poder. polltico s~a 

en todos los casos expresión genuina de la voluntad mayoritaria 
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del pueblo: seq>one y,se opoÓdf'.á:a que los poderes legltlmos sean 

detentados por una m'lmi/la,}o • uná frac el ón o subyugados por un 

poder de hecho; y,a· fod6''Jnf~n{~ de establecer cualquier régimen 
- ·<··--.'. 

de tipo dlctatorlaL~' •. , EL' partido tiene como tareas superior 

organizar, unlflcu-.Y'-~~,vll_lzar',a las fuerzas democratlcas del 

pals con la· flna,lldad histórica de edificar una nueva sociedad 

bajo el signo de la demo~'rac_la ~ocia!. .• Es meta irrevocable del 

partido erigir en México una sociedad democrHlca en la que,_:_, 

enpleodlsfrute de la libertad y con base a una justa distribución 

de la riqueza, todos los ,¡ndividu_os lleven a cabo, con su esfuerzo·. 

personal, una actividad socialmente Otil, reciban una retribución __ 

suficiente para tener a su alcance los bienes materiales y cultur~ 

les que se requieren para vivir con dignidad, y contribuyan a la 

creación de un patrimonio material y cultural que segure el 

desenvolvimiento y la superación de la colectividad nacional •.• 

El partido combatirá todas las formas de explotación y manipula--

clón del hombre por el hombre ... Luchará contra toda corriente 

fi los6fica, ideológica o pol ltica que fovorezca el autoritarismo 

opresivo o al egolsmo individualista ... CombatHa las tendencias 

que favorezcan acentuar las desigualdades económicas, que 

conduzcan a las deformaciones propia de los sitemas tlpicamente 

capitalistas o que sean impotentes para dar solución a los proble

mas que obstruyen el desarrollo nacional Independiente con justi-

cia y libertad" .. (.33). 
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El PNR-PRM-PRI ha sido sin. duda', en la historia de México, 

un partido de naturaleza pe~~a~'ente qtle' se ha 'mantenido en el 

poder desde su nacimiento~ Es'1ür/~artido' que nace desde la cGspide 

no desde la base, y q~ei;~•() 'ii~n~ p~r objeto conquistar el poder 

• puesto que ya esU en el:'po~e~ desde que nace, sino consolidarlo 

en manos de una él l{e pol ltica gubernamental. Asl, es un partido· 

que nace oficializado, como un partido de estado, cuyo fin es 

mantener la 'Revoluci6n' en el poder. La simbiosis entre estado y 

partido ha llegado a ser enorme, pues sin el partido el.Estad.o no 

podria seguir manteniendo el control polltico que requiere para 

que la clase gobernante permanezca en el poder, y sin el Estado 

el partido no podrá llevar a cabo sus postulados. 

IV. 3. LOS PARTIDOS POLIT!COS DE OPOSIC!ON. 

Los partidos politices surgen a ralz de motivaciones que 

conducen a un determinado grupo de hombres y mujeres a reivindicar 

ciertos valores ideológicos y ciertas pautas de conducta polltlca 

con formas y modelos para participar en el ámbito polltico nacio-

nal. El sistema ha ampliado las garantlas para la expresión de 

estos valores y por consiguiente han surgido nuevas plataformas 

pollticas y doctrinarias que se expresan concretamente a trav~s 

de los partidos pol lticos. 'El sistema poi !tico necesita reprodu-

clr la débil oposición como instancia de legitimación y canaliza-

ción de luchas. oe· otro modo acabarla consigo mismo". (34). 

Históricamente, los diversos partidos de 
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oposición de la época reciente· de M~xlco .han caracldo de la 

capacidad de tener un. Impacto significativo en la polltlca mexica

na. Su condición de oposlcl6n misma que las legislaciones elector~ 

les se han preocupado por mantener y contenerles ha impedido ser, 

o al menos presentarse como opciones. viables al régimen post-revo

lucionario. En consecuencia estos paFt(dos minoritarios han 

mantenido un rOcleo estable pero rel.atlvamente· poco importante de 

simpatizadores en el esquema polltlco. 

;IV.3.1. PAN :'.'··"·,, 

El 16 de septiembre de J939 se C:'re6. el PH~ido AccHn Nacio--

na I (PAN) que desde . a que 1 entonces'. es;· el., mAs importante de-e:' los' 
- - ,_._ ·~ -~· -~--~_:"' ' - ' - - . -. ---- _,-- • ~- - -~-.o.- . - .: 

tres partidos minoritarios de núes.f..ro estudio, 'por s'iir; el único 

independiente y opositor al gobler~~. ya qu~ al PARM y al. PPS se 

les considera mAs bien al lados- del- PRI. Los miembros con los que 

se constituyó este partido fueron personas catól lcas que hablan 

estado ligadas a la Universidad, que hablan colaborado con los 

reglmenes post-revolucionarlos y con algunos empresarios y miembros 

de la clase media. El PAN surge como reacción al gobierno de 

LAzaro CArdenas (1934-40) que tenla una tendencia de Izquierda ya 

trató de implantar una educación "socialista" laica y trat6 de 

subordinar pol ltlcamentes a los empresarios. De entonces a la 

fecha el PAN ha sufrido cambios evidentes, tanto en sus tesis 

como en el modo de plantearlas. en la t&ctlca para hacerlos 

triunfar y en la composición de sus cuadros directivos. 
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De acuerdo a los estatutos del partido citados por Rodrlguez 

Araujo (1982:138). el PAN se consútllye éomó'partid'o" .• > con el 

fin de intervenir org&nicam~nte' en to~os '!6s·aspe~t~~ de la .vida 

pObl lea de Mexico, tener 'acceso· ·a1 ··_ejéréléTo "<iemocratico del 

poder y lograr la real izaci6n dei ,( recC>ri~~i~Íent~ de la eminente 

.dignidad de la persona human.a y, ···por.· tanto;. el respeto de los 

derechos fundamentales dehh.ombre, el. áseguramiento de las condi---·-,, 
clones sociales requeridas· por esa. dignidad y la instauraci6n de 

la democracia como forma de gobierno y como sistema de vida; el 

reconocimiento de la preeminencia del interés nacional sobre los 

intereses parciales y la.ordenaci6n. y jerarquizaci6n de éstas en 

el interés de la naci6n, la subordinacif1n, en lo pol lt!co, de la 

actividad individual, social .o del Estado, a la realizaci6n del 

bien comOn". 

Desde 1943 el PAN ha participado en las elecciones y na sido 

el partido minoritario que m~s votos ha registrado. En las eiecci~ 

nes para diputados federales de 1973 el PAN obtuvo algo m~s de 

dos millones de votos, anot~ndose su mayor éxito electoral, al 

conseguir casi el 15i de Jos votos emitidos. Con 173 candidatos 

logra cuºatro diputados reconocidos por mayorla y 21 de partido. 

(cf. cuadro No. 1). 

¡y.3.2. PPS. 

El 20, ,de junio de .1948 fue fundado el Partido Popular por el 

exs.ecretario general de la federaci6n sindicalista CTM, Vicente 
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Lombardo Toledano. Recogió la experiencia organizativa y el 

esplrltu militante de muchos de sus fundadores que hablan partici

pado en el movimiento obrero y campesino y en las organizaciones 

de la Izquierda revolucionarla. El antecedente más importante de 

la fundación del partido fue la Mesa Redonda de los Marxistas 

convocada· por Lombardo Toledano a principios de 1947, cuyo tema 

fue "Objetivos y Tácticos del proletariado y del sector revolucio

nario de México en la actual etapa de la evolución histórica del 

pa!s". En esa reunión se fijaron los trazos generales del Partido 

Popular, afinados por la Asamblea Constituyente del Partido. El 

Partido Popular surgió por los antecedentes de sus fundadores, 

as! como por su programa y sus principios, como una fuerza que 

aspiraba a contribuir a la transformación de los métodos polltlcos 

a enriquecer el régimen democratico y a darle a la vida lnstltucl~ 

nal del pa!s un nuevo vigor. 

En octubre de 1960 se reestructuró y cambió su nombre al de 

Partido Popular Socialista. La oposición del PPS se definió como 

nacionalista, antimperialista y democrática. Lombardo murió en 

1968 y su desaparición acentuó aCin más, si cabe, la cercan!a del 

PPS con el gobierno y el partido gubernamental. De acuerdo a sus 

principios el PPS "aspira a la transformación del régimen social 

que prevalece en México para sustituirlo por el sistema socialista 

... pero antes pretende contribuir a acelerar el desarrollo de las 

fuerzas productivas; a fortalecer la econon!a en manos del Estado; 

a liberar el pa!s de la dependencia del mercado de los Estados 
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unidos ae ·Amér1.ca y de. la ·influencia que sus circuitos impedal i~ 

ta tienen todavla sobre sil vid~>inferlor ••• (35) 

: ·,;<>;·· '''·- <,<>·:.-:.'>-< :;.f 

El PPS entró en ~;i~Í~ e'n ~~~l~mbr~ de' 1975, a 

Alejandro Gascón Mercada ,'ño '•ai"iani6 ,·~t·:h's ei'ecc 1 ones 
·~-·1( ·.-,.:->_'.¡;;·:. ' ... ~.,;;.: 

ralz de que 

la guberna-

tura de Nayarit y atritíu'yo\suiéierroÜ a una alianza de Jorge 

Cruishank con el PRI. "~~ ~~'al:~i~{~16n surgió el Partido del 

Pueblo Mexicano al que .Gas~o'n cóndujo después de Ingresar al 

PSUM, del que m§s tarde sálúi~ al fente de una importante corrien-

te en 1985 "'. ( Gl6.,) - En 1976, cuando Cruishank 

aceptó una coa! icl6n co_n el PRl para ser postulado candidato a 

senador por Oaxaca, en protesta por este acto y en apoyo a Gascón 

22 candidatos a diputados federales por el PPS retiraron su 

postulación, que ya estaba registrada ante la Comisión Federal 

Electoral. 

lV.3.3. PARM. 

El Partido Auténtico de la Revolucl,ón Mexicana obtuvo su 

registro el 5 de julio de 1957. Su antecedente fue un grupo de 

veteranos de la revolución armada que ya en 1951, tras la desapa

rición del sector militar del PRI, hablan formado la Asociación 

Pol ltica 5ocial Revolucionaria. Su lema es "Justicia para 

gobernar y honradez para administrar". Su ideologla se presenta 

como revolucionaria, nacionalista, populista semejante a la del 

PRI y siempre ha apoyado a los candidatos de ésta a la presiden--
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cia "Afectado µor una del>ilidau estructul'dl, en los años 70's fue 

redefinido como opción para recoger el descontento prl !sta sin que 

ello significara engrosar las f llas d~ la oposición". 

EL PARM. "lucha por hacer de México una sociedad justa, 

dln4mlca y progres lsta donde los procesos pol!tlcos, económicos y 

culturales·, coincidan en sus fines y destierren las desigualdades 

sociales. La revolución mexicana es un proceso que ha logrado 

librar numerosos obstaculos que se oponen al desarrollo económico, 

a la justicia social, a la libertad y a la democracia polltlca". 

La dependencia que ha tenido el PARM del aparato estatal, 

hace dificil su posibilidad de cambiar en algo la realidad nacional 

estando muy distante de la fuerza que tiene el partido oficial y 

aún a la que representa el PAN y el PPS. 

'El PRI ha fortalecido, a través de concesiones pollticas a 

los partidos de oposlclon, ya que estos son un factor de cohesión 

para el propio partido y de garantla para un mayor triunfo elect!l_ 

ra l. 

Los partidos de oposición han sido depositarios de hostilidad 

en cuanto a valores pollticos e Ideológicos negativos tales como 

el reaccionarismo, el conservadurismo y el idealismo desmedido.(37) 

A continuación me permito reproducir parte de un cuadro 

elaborado por Pablo Gonza1ez Casanova, donde se anotan de manera 

sintética datos importantes de los partidos poi !tices de nuestro 

estudio. 
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V. CONSIDERACIONES PERSONALES. 



75 

CONSIDERACIONES PERSONALES. 

1.- Durante el Porfirismo se da una continuidad y consolida

ción de un poder que es ejercido desde 1888 hasta fines de 1910; 

en base al denominado plan de tuxtepec, cuyo lema fue la "No 

Reelección", por tal motivo se entrega el poder al General 

Manuel Gónzalez, caracterizandose los proceso electorales durante 

esa etapa por sus fraudes constantes consecuentemente los poderes 

restantes, como lo era el Judicial y el Legislativo, se entrega-

ron por personas incondicionales al General Porfirio Dlaz, 

quedando sin ningún aliciente el interes público para la partici-

pac!On en proceso electoral 

posibilidad de expresión, 

espacios de participación. 

alguno, pues 

siendo cerrados 

no se 

por 

contabo 

completo 

con 

los 

Cabe destacar que en los comicios solo asistlan entre otros 

los servidores públicos pero obligadamente, todo este esquema de 

contienda electoral se desmorona hacia 1910. 

2.- La Etapa naciente de cambio socia! como lo fue a princi

pios de este siglo, trae como consecuencia electoral el establee! 

miento del lema conocido como "Sufragio Efectivo. No Reelección", 

contando con el sustento ideológico polltlco proclamado en el 

Plan de San Luis, que insta a que la Ciudadania se levante el 20 

de noviembre de 1910, ascendiendo a la Presidencia Francisco I. 

Madero. 
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Our~nte ese corto p~"r!odo Presidencial, se dan las insurrec

ciones encabezadas por Pascu~I Orozco ~en el Norte de ia República 

y Emi 1 i ano Zapata en el Sur, hechos que sumados a otros hacen 

que Madero sea depuesto, coartandose as! el intento democratiza-

dar, convirtiendose en inalcansable ese hechos con el golpe de 

Estado real izado por el General Victoriano Huerta; asegurando 

que en esta Primera Fase de la RevoluciOn el sistema partidos 

politices en México tiende a una real apertura de evoluciOn. 

3.-Ai ascenso de Victoriano Huerta se dan graves aconteci--

mlentos racionales, marcandose una nueva étapa de la Revolución 

Mexicana; y ante la carencia de Fuerza Social de este regimen y 

por su debilidad interna, se permite la intervención Norteamerlc! 

na en 1914, y al escaparsele el poder abandona el pals, surgiendo 

previamente Venustlano Carranza, quién por conducto del "Plan de 

Guadalupe", desconoce ia dictadura Huertista. 

4.- Durante la gestiOn de Carranza se propuso discutirlo, y 

entro en vigor la Constitución Pol ltica vigente, la que entre 

otras cosas, devuelve el poder central. dando un marco de posibi

lidades para que los partidos politices funcionen como agrupacio

nes políticas y particularmente entorno a algún Jefe Politice o 

Militar. 

5. - Derrocado Venustlano Carranza, por Adolfo de la Huerta 

a travéz del "Plan de Agua Prieta", se convoca al pals a eleccio

nes resultando vencedor el General Alvaro ObregOn (1920-1924), 
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> 6.- Esa ./!gura i1J11tica es continuada excelentemente por 

Plutarco Ellas Calles, pues durante su estancia en el Ejecutivo 

Fede·ral,. se d!O cierta estabilidad polltica al sentarse las 

bases de la Unidad Nacional y el inicio del fortalecimiento de 

las instituciones post-revolucionarias, reformandose la constltu

clOn para establecer que la ReelecciOn seria por una sola vez. 

7.- Al término del periodo Callista, electoralmente gano el 

General Alvaro Obregón, quién no ocupa el cargo por haber sido 

asesinado caracterlzandose también ese periodo por el fusilamien

to de Francisco R. Serrano y Arnulfo R. Gómez, candidatos del 

Partido Antireeleccionista; siendo designado Presidente de la 

RepOblica Emilio Portes Gil, quién canto con el apoyo incondicio

nal de los principales jefes militares en el pals, as! como de 

los mas destacados seguidores de Obregón y de Calles. 

8.-Por su lado el inconcluso periodo de Pascual Ortlz 

Rubio, candidato del "P.N.R.", se caracterizó por las desavenlen

cias con el General Calles y consecuentemente Inestabilidad por 

el predominio del Callismo, lo que hace que renuncie en 1932, 

siendo designado interinamente Abelardo L.Rodrlguez quién termina 

el periodo en forma por dem~s excelente, al establecerse "El 

Plan Sexenal". 
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9.- En 1933. se celebra la convención deL".P.H;R."en Querét! 

ro elabor.andose ya un Plan Sexenal de. gobierno qúe contemplaba 

entre.otras cosas;: la· distribución de la tierra y la expansión 

de las. clases medias obreras y campesinas, siendo postulado el 

Gen~r.a! LazHc Ca:-1er.ac; ?er!odo dur~nte el cu3l se da ur.ü 

• verdadera relnvindicaclón social, se realiza la Expropiación 

Petrol~ra y a la educación se le da un matls de tendencia social! 

zante; destacando el hecho de que Calles fué expulsado del pa!s, 

evitandose as! la lntromlslón en el ejercicio del poder por 

pute de un caudillo, .distinto al que ejerce el mando. 

Por otro lado tenemos .la apertura del sistema hacia la 

lncorporaclOn y movlllzaclOn de las masas, dentro de estos 

ajustes se da el cambio· de la denominaclOn del partido en el 

poder de "P.N.R." a "P.R.M.", reallzandose con ello la sectoriza

ciOn de clase dentro del partido, en una forma real; por tal se 

convierte en un partido de sectores, organizándose la burocracia 

publica por medio de sindicatos, el sector privado a travéz de 

camaras·y el campesino a travéz de centrales y confederaciones, 

formando as! un partido que fuese concebido como la unión de 

fuerzas de México, Pol!tlca y Socialmente Reelevantes. 

10.- De 1940 a 1946 ejerce la Presidencia de la República 

el General Manuel Avila Camacho, CL'Yº gobierno fué de pol!tlca 

de conclllaciOn, ampllandose la utilización de la figura Carden!! 

ta de control de masas, además, el sector Clero, adquiere de 

nueva cuenta signlflcancla social. 
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/\partir de 1940, el proceso polltico nacional se da en una 

lucha Interna .por el p_oder, pero. con esfuerzos- coordinados por 

. los':d1v.ersos _sectores que Integraban la vida pol!tlca del pals, 

siendo la tonlca principal, Ja estabilidad del sistema pol ltlco 

adel!l.!s se estructura una estrecha identiflcaclOn de objetivos 

entre la. el_lte polltlca y las elites económicas, asimismo las 

_lúchas de relnvlndlcaciOn evitan los movimientos de huelga, 

frenandose el reparto agrario, trayendo como consecuencia el 

a·celeramlento de la producción agricola. 

11.- De 1946 a 1952 el partido. oficial "P:R.I." designa a 

Migu"el Alel!l.!n Valdes como candidato oficial a la Presidencia de 

la RepQbllca, resultando electo la. forrelai:IOn de Fuerzas Pol lti

cas electorales, cambian de mando pasando del Ejército los 

Civ.lles, por lo que las decisiones del poder ejecutivo son casi 

exclusivas; teniendo como muestra el acelerado desarrollo del 

proceso de industrializaciOn y de la empresa privada, borrandose 

la herencia Cardenlsta sociallzante, as! la infraestructura que 

se crea durante este periodo ofrece una Imagen de profundo 

nacionalismo, sin embargo, se restringen en una medida preponde-

rante las exigencias del sector obrero. 

12.- Concluido el regimen anterior, Adolfo Rulz Cortlnez es 

el que triunfa para el cargo de Presidente de la República a 

partir de 1952, caracterizándose su regimen por la apertura 

polltica electoral a la mujer; en 1954 se tuvo que tomar la 

decisión de devaluar la moneda mexicana, desde luego afrontó 
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problemas de un reg!men con un alto Indice lnflatc!onar!o~ 
·- ' '· . 

13.- Lo sucede en el cargo el Lk. Adolfo Lopez Mateas, 

quién durante su mandato busco favorecer los "lnteréses de la 

gran masa popular; se nacionaliza la Industria Electrlca, se dan 

unas serles de concesiones a los sectores populares, con la Idea 

de evitar fricciones y conflictos; no se vacilo con recurrir a 

la practica vieja de reprimir a los que estuvieran en contra del 

sistema, tal fué ~l caso de Demetrlo Vallejo, Rubén Jaramlllo, 

Valentln Campa y otros, con esto se establece que el regimen 

para su cont!nulsmo recurrirla a cualquier práctica con tal de 

seguir ejerciendo el poder. 

En este periodo se Introdujo la modal !dad de los Diputados 

de Partido dandose voz y voto a los grupos minoritarios, contro-

landose sutilmente la oposición y por los medios legales idoneos. 

14,- En 1964 GUSTAVO D!AZ ORDAZ es elegido como Presidente 

de la República, caracterizandose su administración por no tener 

ningún diseño para salir del desarroll!smo no formulándose 

ningún modelo de cambio, present~ndose un desequilibrio Social y 

Polltlco, manifestándose la gran mayorla de los Sectores descon-

tentos en contra del propio Reg!men y por la falta de respuestas 

a las exigencias Sociales, expresándose de nueva cuenta en la 

Historia Po! !ti ca Mexicana el deseo de reorientar la Democracia 

y la participación popular, dándose una apertura clara la 

Izquierda Mexicana en s!ntesis se orilla 

cambie su estilo. 

que el Gobierno 

En diciembre de 1970 protesta ~orno Presidente LUIS ECHEVE---
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VERRIA ALVAREZ quién 1 leva a cabo la llamada ,.·APERTURA DEMOCRA

T!CA"; toda .vez que era un coman denominante de la Sociedad el 

dudarse de la legitimidad del ejercicio del Poder. haciéndose 

flexibles las garantlas de seguridad social para las clases 

marglnaaas, se Instrumento la conclllÚlón de lnteréses con la 

fuerza del poder que participaron en el movimiento social de 

1968 se dlsena y se ! leva a cabo la Polltlca .de captación y 

manipuleo de jóvenes. 

15.-En cuanto a los Partidos Politices .en .M.éXlco,,p()d.emos. 

señalar· que en· su. Inició fueron agrupaciones. lnorg4n!Cas can· 

fines eÍectorales~y. administrativos: 

En nuestra nación debl.do a la marginación cu! tura l. y a la. 

tajante dl~lslón social. surgen en grado y medida del cr'eclmlen

t«? económico, a,iustandose al proceso.IÍlstorléo. 

16.-Los partidos politicos empiezan a surgir como tales 

hasta después de la Revolución de principios de siglo, que es 

cuando el Estado Mexicano Inicia Ja articulación de un Sistema 

Polltico visto, por un lado, por medio de Partidos Politices 

debiéndose tomar en cuenta que las diversas fuerzas de poder 

naciente al momento hlstorlco Post-Revolucionarlo se estructu--

ran y desarrollan ideológicamente conforme 1 a fuerza de 

organlzaclón-hlstorlcamente hablan venido formando. 

17.-Vale la pena destacar a manera de ampliación de Jo se

nalado en paragrafos precedentes que durante el interlnato de 

Portes Gi 1 nace el Partido Polltico de mayor envergadura 
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nacional que lo fué el Partldo .. Naclonal Revolucionarlo (PNR). 

sléndo :er"grupo de ma}or pes·o;' 'fuerza y número den.tro de ese 

partldoen d~ la cl~s~ca~ti~~s¿.i 
Nace como. una nécesidad de Institucionalizar los logros 

de. la RevoÍuclOn e Iniciar el desaparecimiento de la figura 

Polltlca denominada "Caudillismo", asegurandose hlstorlcamente 

que dicho Partido no surge para conquistar el poder sino para 

conservarlo, ya que se da un pacto de Unión y Solidaridad 

entre los grupos mas representativos locales, regionales y 

nacionales, y agrupados que fueron se Integran en una sola 

corriente ideológica polltica inlclandose as! la época de la 

lnstltucionalldad y Estabilidad Nacional. 

Electoralmente, este Partido al ser una coallc!On de 

otros Partidos y agrupaciones se permite cierta Autonomla en 

el Proceso Electoral Local pero siempre y como hasta la fecha 

bajo la vigi !ancla de centro de dlclsiónes pol ltlcas lo que 

hace de una u otra manera que los Jefes Locales o Nacionales 

sedan la Representatividad al Poder central y hoy lo conocemos 

con el n'ombre de Presidencialismo. 

hte Partido en su primera etapa que corre de 1929 a 1934 

se caracterizó por el ejercicio del Maxlmato, pues el. poder 

pol!tlco lo logra Calles, hegemonla que chocaba con el proye~to 

democrAtlco nacional. 
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Por 16 que al ser designado Lazaro Cardenas como candidato 

oficial, se establece una nueva corriente de desarrollo y 

progreso de México, unido a la reorganización del movimiento 

·Ob~ero'j Campesino. 

El 30 de marzo de 1938 se disuelve el partido nacional 

revolucionarlo y se forma el Partido Revolucionario de Méxl.fO 

(PRM), .y es en este momento cuando ya queda dividido en secto-

res y en 1943 se agrupa el Popular que incluye a Servidores 

PObllcos Profeslonistas, Comerciantes entre otros. 

Para enero de 1946 se transforma en el Parti~o Revolucl~n~ 

rlo ·Institucional bajo ·el lema de "Democracia y Justicia 

Soclal",·deflniéndose como una Asociación Nacional, constituid~ 

por la mayoria de los progresistas del pals para el objeto de 

sostener y desarrollar las Instituciones Democfaticas y Revolu

cionarlas, dandose una orientación Política, Social y Económica 

por medio de la función electoral. 

En sintesls, podemos decir que es un Partido de Naturaleza 

permanente y que se ha mantenido en el poder - gobierno, desde 

su nacimiento, creandose una simbiosis de Estado Partido. 

18.-Por lo que respecta la oposición estos Partidos 

Polltlcos, nacen con motivo de reinvlndlcar valores ideológicos 

y conductas Politlcas que se manifiestan en el amblto nacional 

ademas, desde luego, que el sistema Polltico necesita reprodu-

ctr socialmente la oposición, que se da como una Instancia de 
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leoltlmación y canalización de luchas, quedando claro que han 

carecido hasta el momento de capacidad para tener un impacto 

significativo, asegurandose en cierta medida que no son obcio-

nes viables al régimen visto de la perspectiva de los princl--

p1os Pos•-Revo1uclonarios Mexicanos. 

19.-En cuanto al Partido Acción Nacional, este es creado 

en Septiembre de 1939, siéndo hasta 1985 la prlmera fuerza de 

oposición, siéndo en realidad el único Partido Independiente y 

verdaderamente opositor al Gobierno, pues respecto a los dos 

Partidos restantes de este estudio, como lo son el Partido 

Autentico de la Revolución Mexicana y el Partido Popular 

Socialista, han sido siempre considerados como Partidos Sateli

tes al PRI-Estado o en otros términos una oposición Instituclo

na l. 

El surgimiento de acción nacional se da como respuestíl 

inevitable y antagonica a la tendencla soclal izante de la 

Educación por parte de Lazare Cardenas, as! como del intento 

de subordinar al Sector Empresarial. · 

Este partido ha modificado constantemente sus cuadros 

directivos siéndo su ideolog!a Pol ltlca el ejercicio de la 

Democracia reconocimiento a la dignidad humana. preminencia 

del lnteres'nacional y realización del bien común. 

20.-EI Partido Popular Socialista se funda en 1948, 

estableciéndo sus 1 ineamlentos "En la mesa redonda de los 

Marxlstas en 1947", deflniendose para los sesentas como Naclona 

lista, Antilmper!alista aspirando la transformación del 
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régimen social. por im sístemá sóér~Íista; ~següra~do el desarr.Q. 

i lo de la5 fuerzás prodúctlva~\'i i:f'ól'taYecieíido 1i e~~nÓ~ta en 

...... ·::.:::'.:·'.. 1 i.'i:<~;;~¡. I~ ~?:' ~~.~: :~;. :; '" .... 
Partido ií~ceií af, Pi~t!ii~. d~Í .~ueofo Mexicaho .. que en 1985. se 

"'~ 12' • ·.: ::~ L..'",· . ' . . 

i~corpor~ . al .. ílár:ti;rr 'soéfúistá u'nlfl~aclci Mexicano. 
. ·' 

21/:As!, tenemó's que la modernizaclon del desarrollo 

polltlco en los paises del Tercer Mundo empieza a tener vlgen-

cla a partir de la decada de los cincuentas, y su sistematiza-

c!On y conceptualización comienza en la decada de los sesenta, 

el cual es medido con los datos electorales, partiendo de la 

Tesis que el desarrollo socioeconómlco debla ir acompaílado de 

mas democracia, mayor partlclpacion polltlca y competitividad 

polltlca asi como Indices de alfabetización, urbanización y 

acceso a los medios de comunicación entre otros, pasando de 

estilos tradiclon~les a modernos. 

22.-EI enlace de los sistemas politices con otros aspectos 

de la sociedad consiste en que cuanto una nación sea mas 

prospera, mayores seran las posibl 1 idades de que se mantendra 

una democracia, siendo la votación el mecanismo clave del 

consenso dentro de la sociedad democratlca. Pues los efectos 

de la movilización social se pueden reflejar en estadistlcas 

electorales. 
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2.3.-0esde· luego,cualltatlvamente como .cuantitativamente 

·el ·problema del desarrollo Socloeconómlco es un f~nomeno 

complejo que explica como lmplicltamente se refiere al grado 

de bienestar alcanzado en una población determinada, grado de 

bicn~star qu~ e~t3 rela~l~r.ad~ directamente con las oportunid"

.des que tienen los Individuos de una sociedad para satisfacer 

sus necesidades y en esa medida tenemos que el proceso de 

urbanización consisten en la mobilización de la población de 

comunidades aisladas, a complejas relaciones sociales de los 

centros urbanos; ah! mismo la alfabetización es fundamental 

para un mejor funcionamiento, ya que el proceso de industriali

zación no se puede dar sin un mínimo de educación ni se puede 

tener un acceso exacto a los medios de comunicación: Una vez 

que se dan estas fases de par'ticipación Pol ltica se da como un 

resultado natural de ellas, surgiéndo lnmedlotomente nuevas 

necesidades y ·uno "de los medios por los que se puede lograr 

es, con una participación polltlca mis amplia. 

2.4.-En cuanto a la evolución natural económica tenemos 

como antecedente el que Robert Park, incorpora a las Ciencias 

Sociales el término de ecológia para el estudio de las comunld~ 

dades humanas y su comportamiento, esta Escuela insi.ste en la 

determinación de lreas funcionalmente homogeneas en las que 

los hechos sociales presentan caracteristicas comúne/, aciendó

se un replanteamiento metodológico al enfocar a la Sociedad 

Humana como un todo complejo, integrado en otro sistema todavla 
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mas amplio denominado ecosistema, como un modelo de interpreta

ción de la sociedad, partiendo del supuesto de que los niveles 

técnicos, económicos, sociales e tdeológtcos son el 

de una previa adaptación de la cultura humana 

ecológico; tPniendn co~n indicadores de medios 

resultado 

al medio 

ambientes 

especificas naciones, barrios, circunscripciones es decir 

unidades de lugar y que se relacionan con los fenomenos socio-

económicos, culturales y politicos, dando como información un 

alto grado de dtsperción regional, de urbanización, vivienda, 

educación, de participación electoral y tendencias partidarias. 

25.-EI analists natural del tema 

adecuado cuando se pruebe de manera 

pollticos de una serie de factores 

electoral será mas 

objetiva Jos efectos 

que influencian en el 

medio, tales como el aumento de los costos de vida, productivi

dad económica y servicios públicos entre otros, resultando 

menos costosos y laboriosos que las encuentas en sus variables 

de sexo, edad entre, por ende se pueden real izar ente tipo de 

estudios como lo es el ecológico en unidades especiales, como 

Colonias Urbanas, Localidades o Naciones, siempre y cuando 

existan para estos Jugares informaciones Estadísticas. 

26~-El ~artldo Popular Socialista se funda en 1948 estable 

cíendo sus lineamientos en la mesa redonda de los Marxistas en 

1947, definiendose para 1960 como nacionalistas antimperiallsta 

aspirando a la transformacion del régimen social por un sistema 

socialista, asegurando el desarrollo de las fuerzas productivas 
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fortaleciendo la económica en manos del. E•tado. 

Este Partido entro en crisis en. 1975, dada (á:fis~ra del. 

mismo por una coalición que produjo con e( PR!, riace :de: esa 

división el Partido del Pueblo Mexicano que en 1!Í85 s'e 'fncÓrpo~ 
ra al PSUM. 

27.-Por último, el partido autentico de la Revolución 

Mexicana es registrado hasta 1957. En un principio se extructu

ro como un grupo de Veteranos de la Revolución siéndo su lema 

"Justicia para Gobernar y Honradez para Administrar", su base 

poi !tica es nacionalista y populista y debido a su falta de 

Infraestructura desde siempre a !do paraledo con las des!clones 

del partido oficial. 

La participación real de estos partidos la tenemos establ! 

clda en el cuadro que seílala el total de diputaciones as! como 

su votación entre 1964 y 1976 segün cuadro anexo, as! como el 

cuadro que esquematicamente nos da un panorama general de 

estas posiciones. 
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DIPUTADOS FEDERALES DE LOS PARTIDOS PDLITICOS 

(A PARTIR DE LA REFORMA DE 1963) 

PARTIDO ACC 1 ON N.AC 1 ONAL. 

Diputaciones 
i Gé la ·;vtaci~;i tot'11 Por maycr!a De Partido. 

1964 11.52% 2* + 18 
1967 12.31% 1 + 19 
1970 13.58% o + 2D 
1973 14.70% 4 + 21 
1976 8.45% o + 2D 

PARTIDO REVOLUC 1 ONAR IO INSTITUCIONAL. 

1964 86.26'); 175 + o 
1967 83.93% 177 + o 
1970 79.81% 178 + o 
1973 69.67% 189 + o 
1976 80.08% 195 + o 

PARTIDO POPULAR SOCIALISTA. 

1964 1.37% 1 + 9 
1967 2.16% o + 10 
1970 1.35% o + 10 
1973 3.61% o + 10 
1976 2.98% o + 12 

PARTIDO AUTENTICO DE LA REVOLUCION MEXICANA. 

1964 o. 71% o + 5 
1967 1.40% o + 5 
1970 0.80% o + 5 
1973 1.82% 1 + o 
1976 2.51% 1 + 6 

* En estas elecciones el PAtl obtuvo por mayorla las suplencias de tres diputaci~mes 
que el PRI obtuvo por mayor!a en los siguientes Distritos: Tamaulipas 11, Hidalgo
V, Puebla X. 

Fuente: Lehr, Volker, reforma pol!tica P. 383 en economla y conciencia social en 
México. UNAM-ENEP ACTLAN MEXICO, 1981. 



Nombre del partido SlgllS ldeologl1 hvoc1- Partido o gpo. A!o de Afto de Alianzas y % de votos Observaciones. 
da o atribuida de que surgl6. fundo- regh- acciones .. para dlpu-

cl6n. tro. conjuntas. hdos. 
(1976) 

Partido Revoluclo PRI Demócrata social- Del pBrtldo de 19116 19\6 PPS so.o~ El PRH a su vez surgió 
narlo Instl tucio: popullsh h Revolución (30 de PARM del Partido Nacional -
nal. Mexicana. PRH. 111arzo) Revolucionarlo (PHR, -

(1938) 1929),prl•er partldo • 
del Estado. 

Partido Accl6n PAN llberal-cat6ll- Organizaciones 1939 19\8 Unión HaclE,_ La tradición lib°'ral -
Nacional. co, domocrátlco católicas, y (16 de (Z de nal Slnar- 8.15% de AH, es inlclaJa por 

conservador. antiguos "1l3d!_ sep.) jul.) quista. poHtlcos que ln11ocan_ 
rlstas". al presidente feo. I.-

Madero. 

Partido Popular PPS Mardsta-lenl- Partido Popu- 1960 19\8 PRI El PP se transforf!IÓ en 
Socialista n 1 s ta antl111pe- lar PP (19\8) (oct. (2 jul.) 2.98% 1960 en PPS. 

rialhte, re-- COllO COllO PP 
for1111sta. PPS. 

Partido Autlnt!- PIRM Revolucionario Gpo. de olll- 1951 1957 PRI los fundadores c!cl 
co da h Ravolu- naclonallsh tares "carra!!. (5 de 2.51% PARM invocan sus servl 
clón Mulcana. populista. cistas". julio) clos a la revolución : 

y en especial al presl 
dente Venustianr 
Carranza. 

fuente: González Casanova, Pablo. El Estado ylos Partidos PoUticos en Móxico 1 p.78s.[d.Era.Hédco, 1983. 
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